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l/.ITROVUCCZON 

La vivienda representa una función vital en el ambiente social, por

. lo que su escasez la ha coloca.do en la escala de los graves problemas naci.2_ 

nales, a grado tal, que se han venido realizando afano.sos estudios e inves• 

tlgaclones en todos los campos relacionados con ella y en todos las ámbl-·· 

tos, tanto nacional como Internacional, provocando un profundo Interés por 

solucionar esta· cuestión y por conocer el desenvolvimiento hist6rlco, ticnl 

coy jur1dlco q~e ha dado origen a la socialización de la vivienda y motiV.!. 

do el presente estudio sobre Ja misma. 

Este trabajo no es propiamente una tesis, sino una labor de lnvestl

gac16n, recopilación y estudio que trata de cubrir los requisitos exigidos

por el reglamento de exámenes profesionales y además, de pr~porcfonar datos 

lnter.esantes sobre.este grave problema que aqueja a nuestra.sociedad, ·de -

una manera .didáctica. 

Nuestro paso por Ja Facultad nos ha servido para. sentar las bases -

primarias de la Justicia, y es al finalizar la carrera cuando empezamos a 

aprender realmente Jo que significa ser Abogado, es hasta ese memento que -

la vocación que nos Impulso al estudio del Derecho, habrá de aflorar para -

hacer de cada uno el responsable de los demás. 



Cumplo hoy con el requisito de la tesis, como el último deber esco·· 

lar, pára poder afrontar manana Ja responsabilidad que Implica el ser ABOG,8_ 

OO. 
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CAPITULO I 

.LA VIVlENOA EN LA HISTORIA VE MEXICO 

t. EPOCA PREHISPANICA 

2. EPOCA DE LA CONQUISTA 

3. EPOCA DE LA COLONIA 

4. EPOCA INDEPENDIENTE 

5. EPOCA CONTEHPORANEA 



"La habitación e!; en cierto modo un índice de 

Ja psicolog1a de los pueblos, cad~ cultura -

crea un estilo propio de construcciones· que 

Imprimen a las ciudades y a las sencillas a.!. 

deas, carácter y sello pecullar11 • Jl. 

t. EPOCA PREHISPANICA 

Situamos cronológicamente el nacimiento de la época prehispánica en 

los diez siglos anteriores a la llegada de Jos conquistadores a territorio-

mexicano, así tenemos, que nuestro suelo vló surgir de su seno tres grandes 

civilizaciones durante la Edad del Cobre: 

La Otomf 

La Maya 

Esencialmente nómada y la más antigua ocupadora del territo

rio, por su característica de errabunda no conoció la agri--

cultura, desconociendo asimismo el sentido de la propiedad,-

por lo que en estricto sentido no se Ja puede llamar civil!-

zaclón. 

Fue una civilización propiamente dicha, lacustre con una con. 

cepclón Individualista de la propiedad. 

fl Mendleta y Núñez, Lucio: 11La Habit¡¡ción lnd1gena11 , Monografía del lns• 
ti tuto de Investigaciones Sociales de la UNAH, Imprenta Unlversitaría • .,. 
México, 1939, p. 8 
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La Nahoa Clvlllzacl6n que por el tema que nos ocupa recibirá todo el 

enfoque de nuestra atención. Se estableció en las orillas -

de lagos y ríos, caracterizándose por asimilar la forma CCJ111.!:!. 

nal de propiedad. 

NAHOAS 

Casa Redonda Fue 1 a forma que d 1 eron a sus pr !meras v 1 v lendas. que estaban 

constituidas por una serie de habitaclo1•es de diferentes di

mensiones d~nota.r.Jo el comunismo reinante en las familias de 

la misma rama o gens. 

Las habitaciones solo.eran ocupadas por las mujeres y los hombres -

dormían con los ples en dirección y alrededor de la estufa; ellos trabaja-

bao el campo en común mientras sus mujeres hilaban y tejfan. Cuando las f!!_ 

mil las crecían tanto que ya no era posible dar cabida a todos en una misma

casa, los hijos se separaban formando otra a la que llevaban las costumbres 

de la originarla. 

Las poblaciones se componían por el agrupamiento de varias casas re

dondas o circulares. 
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Casa Larga En el desarrollo del pueblo encontramos también la casa Jar

gá o que podríamos llamar nosotros 11Longltudinal 11 , que.nos -

muestra la existencia de un pueblo agricultor y pa~ífico; e!!. 

tre cada una de las viviendas se encontraban los campos de -

labrantío que a cada familia correspondían, y así, casa y t~ 

rreno constituyeron las partes de su derecho de propiedad. -

No existía una organización social ya que imperaba la ley -

del mas fuerte, pero cuando se vieron en la· necesidad de lu

c~ar contr.a el enemigo organizado tuvieron que construir en 

diferente forma. 

8 
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Casa Grande Por medio de la aparlc16n de las casas grandes se nos revela 

la exlstenclá de un nuevo estadio social en el que se encue!!. 

tran ya súbditos y señores y por el hecho de cobijar este t.!. 

po de vivienda una tribu, es que se supone que tenía organi

zación social y un jefe determinado. 

Para el efecto, la vida comunal se reglamentó de la siguiente mane--

ra: 

los hombres Algunos se dedicaban a cultivar el campo; otros cortaban-

madera y acarreaban materiales; otros se inclinaban por las labores de alf!_ 

reria; Jos seí'lores o guerreros fabricaban las armas y solo el los podfan ·po

seerlas, practicaban la caza. 

Las mujeres Las de la clase baja realizaban los qu~haceres doméstico~ 

mientras que las de la etas.e superior hlJaban algodón y tejtan 1,as telas. 

A la hora de la comida los Integrantes de ambos sexos se reunlan por 

clases en un banquete común, y 

A Ja hora de la Jucha Todos ocupaban su puesto y si alguno moría se -

procedfa a la cremación de su cuerpo. 

Este tipo de construcciones se encontraba localizado a Ja.altura del 

grado 38º y cubriendo Jos valles bañados por los ríos: San Juan, Grande, -

Colorado y Glla; abarcando asf una superficie de casi 200 millas. Todos -

estos datos se han obtenido con base en estudios arqueológicos realizados -

en las confluencias de estos· ríos, que revelan por las ruinas ahí encontra

das, la evolución de la vivienda marcada por eJ·paso de las centurias. 

Como al aumentar en número considerable una tribu, se debía cons---

trulr otra casa, y tras esa o~ra, fue que se siguió el curso de Jos ríos en 
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la construcción de las viviendas de este tipo, y vemos que las entidades -

as1 formadas estaban ligadas entre sí por el i~terés común de la mutua de-

fensa, sin embargo, en lo que respecta a. su gobierno, seguían siendo inde-

pendlentes unas de otras. 

Preponderantemente eJ Interés social de procurar el bienestar común, 

la defensa presentada entonces como necesidad Insuperable, fue Jo que los -

llevó a la creación de las ciudades ya con una organización social más o·"'!. 

nos desenvuelta, la Ciudad más Importante fue la llamada 11Vleja Tlapál lan11 

o 11HuehuetJapallan11
, que viene del ~djetlvo 11Huehue11 que sfgnlffcaba viejo, 

y del nombre 11T1apá11an11 que denota lugar de tierra co.lorada o bermeja; y -

fue por esto, por la gran coloración de la tierra que a su paso arrastraba

el río que cfrc~mdaba esta zona, que lo llamaron "Río Colorado11 y al Golfo• 

en el cual desembocaba, 11Har .Bermejo". 

Estas viviendas constaban· de dos, tres y hasta cuatro o cinco plsos, 

a los cuales se su~fa por medio de escaleras manuales; tamblen tenían hile

ras de cuartos aislados, una o varias estufas en común para los diversos. -

grupos de hab~tantes; albergaban aproximadamente cada·una unos quinientos 

habitantes y la funclón social de este tipo de casa era doble: 

a) Servir de vivienda colectiva y 

b) Servir de fortaleza. 

Esta reglón del Huehuetlapállan tenía más de cien mil habitantes que 

desarrollaron sus relaciones lnterhumanas en forma comunal compartiendo vi• 

vlenda y labores, esta sociedad que parece remontarse al siglo 111 A.C., e 

ir evolucionando hasta casi desaparecer en el siglo VI. o.e., nos aporta las 

primeras notas que hemos podido tomar acerca del estado de socialización -

que parecían tener las comunidades de viviendas precorteslanas. ya que al • 

12 
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2. EPOCA DE LA CONQUISTA 

En esta época entre los aztecas se personal Izó la nueva marcha de la 

civilización y religión de Jos nahoas. 

El nombre de "Aztecas" se formó con la palabra 11Aztlán11 , nombre del-

lugar del que provenfan y la terminación 11Tecatl 11 , que significa persona, y 

asf, Aztecatl se llamó a sus moradores, azteca en plural. 

En una peregrinacf6n que,duró más o menos cinco o siete siglos, los

aztecas o Mexica, salidos de Aztlán (lugar de garzas, porque estaba en me-

dio de un lago), llegaron a Culhuacán de México donde.permanecieron un tlem_ 

po, regresaron a Azt1án para después retornar y fundar Ja Ciudad de México, 

en el ai'lo de 1~25., .!.! 

En esta época de la fundación de Tenochtltlán, las viviendas levan

tadas alrededor del tunal, fueron de tu le y de paja y' no es sino hasta' los 

últimos lustros del siglo XV que empezaron a construir habitaciones· con ma

terlal~s que prometian mayor duración y seguridad para sus moradores, for-

mando casas f~ertes y fijas de piedra y adobe. 

El .8 de Noviembre de 1519, el conquistador entró por primera vez a -

Héxl~o y fue presa de una gran admiración tal como nos narra Berna! Dlaz -

del Castillo en 11La Conquista de la Nueva España11
, es decir que quedaron --

!J.. Encontramos cierta contradicción al buscar la fecha exacta de la funda~ 
clón de Tenochtltlán, sobre todo por la variedad de fuentes a las qÚe -
algunos hl'storladores se han apegado; así tenernos que según el C6dlce -
Mendocino se fija en el afto orne calll 1325, pero Alfredo Chavero nos dl 
ce que carece de Ja autenticidad que poseen los documentos orlglnarlos
que cito después, por haber sido pintado bajo orden del Virrey de Hendo 
za y cita el ano 1512 como auténtico, e Igualmente lo hacen los anales= 
de Cuauhtltlán y del Padre Durán, las pinturas del Códice Vaticano y el 
Mapa de Tepechpan según el Códice de Hr. Aubln, sin embargo siguiendo -
por lógica el curso mismo de la historia, 1325 viene a ser el preciso -
ano ~e la fundación. . 

14 . 



sorprendidos al ver que Jos pueblos Indígenas no estaban formados por un 

conjunto de jacales sino que demostraban cierto grado de civil fzaclón en 

cuanto a la construcción de viviendas. 

Once reyes tuvo esta magniflcante monarquía, siendo el último Cuauh

témoc que el 13 de Agosto de 1521 cayó abatido en manos de Cortés que tomó-

1 a capital del imperio azteca causando su ulterior ruina • 
• 

Es hasta el gobierno de Hoctezuma llhuitamlna que podemos observar -

en cuanto respecta a habitaciones, qué se levantaron los Grandes palacios,-

las casas de los principales, las casas del pueblo, y nos relata el conqui.!. 

tador que las viviendas de la ciudad tenían salida a las calles que eran 

muy anchas y derechas, de tierra y agua o solo de tierra o solo de agua • 

. Casas de los Principales o PI 11 Is 

Los Señores principales o pillls fueron obteniendo mayores ventajas-. 

sobre los del pueblo o macehuales con las luchas de conquista, y entre esas 

ventajas una fue la de aumentar su prop.f edad part lcular con grandes exten--

slones de terreno y por lo consiguiente, la estructura de sus viviendas fue 

completamente diferente de la de los xacalli. 

Estas casas eran grandes y bastantes, ya qu·e también las posefan los 

señores que durante cierta parte del año residían en la corte y no solo. los 

Grandes Señores; se construían en alto y con varios jardines interiores, --

con muchas habitaciones, la mayoría de estas casas tenía un solo piso, aun-

que también las hab1a de dos,_ poseían extensos salones recibidores situados 

alrededor de los patios¡ algunas tenían un mirador en el centro de alguno 

de los patios como símbolo de grandeza. Solo las casas de los Grandes Seño 

res podían tener piezas superiores a manera de torres. 

15 



11Las casas podían ser de adobes revocados con ca 1 o de t ezon t le es tu 

cado y de diversos colores", claro que según Ja categoría social se cons--

truían con diferentes materiales y de diferentes formas; por ejemplo: las

casas buenas tenían azoteas plana, las de la clase media y artesanal ofre-

cían mayor comodidad que las del pueblo. 

Casas del Pueblo o también casas del Común 

Las que se encontraban en el centro de Ja ciudad estaban formadas -

p9r una serie de cuartos construidos alrededor de un patio canunal y ofre-

cían pésimas condiciones de salubridad ya que eran de reducido espacio, hú

medas y mal ventf ladas (algo así como lo que conocemos por "Cuarto rédondo11 

en donde una familia completa realiza.todas sus necesidades de habltac16n,

alimentación y·reproducclón con la consabida promiscuidad), en las"que. una 

numerosa familia tenla que habitar. 

Las viviendas, Xacalll, situadas en las afueras de la ciudad se en-

contraban todavía en peores ·condidones, e.ran jaca les que carecían de las -

condiciones Indispensables de habitabilidad, de seguridad por su construc-

elón, ya que eran de paja y aunque las menos de las veces. también los ha-

bía de lodo o adobe con techados de tejamanil. 

Los Grandes Palacios 

El primero, fue el de Moctezuma llhicamina que comprendía las caHes 

del Empedradll lo, Tacuba, San José el Real y de Plateros. 11Tenia entre su 

fachada principal y el recinto sagrado una plaza que fue más tarde 11amada-

11de1 Marqués", a la que daban sus veinte puertas¡ tenía tres patios grandes 

y en uno de ellos una fuente para repartir agua a todo el edificio; muchas 

grandes salas, cien baños, etc. 11
• 
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El segundo fue el de Axayacatl; era de un solo· piso, pero en el cen

tro tenia dos; era de enormes extensiones ya que en el se refugiaron los e~ 

pañoles y aliados tomándolo como éuartel. Daba el fondo del palacio con Ja 

calle de Tacuba y tenra al frente la de Santo Domingo hasta la 11nea donde

llegaba el recinto sagrado. 

El tercero fue el de Moctezuma Xocoyotzfn, abarcaba las calles: al-

norte, la calle de Arzobispo; al sur, la calle de la Acequia; al Oriente, -

la calle Real. Poseta además mayor extensión debido a que tenia aparte de 

las construcciones que servTan para vivienda, aquél·las cuyo único servicio-

era· el de guardar como ornamento lujosíslmas aves, fieras, etc. 

Eran pues de arquitectura y estructura muy lujosa y resulta grotesca 

la comparación entre éstas y Jos xacalll del pueblo. 

Según Bernal Dfas del Castillo, al momento de la fundación de la ---

Gran Tenonchtftlán esta contaba con sesenta mil familias. 

3. EPOCA COLONIAL 

Por lo expuesto ya en los párrafos anteriores, vemos que la actitud

adoptada en estas épocas resulta Inadecuada en cuanto a que la Social Iza--

ción no era concebida en una forma conclente sino casi Instintiva, ya que -

apenas mostraba una Insospechada vida embrionaria que no se vislumbraba fue 

ra a Iniciar su desarrollo en un futuro no demasiado lejano. 

Ya en este per1odo encontramos en los ordenamientos jurídicos algu--
. . 

nas disposiciones referidas a la vivienda desde el punto de vista de los --

trabajadores a quienes corresponde. 

Entre las disposiciones legales que en esta época tienen vigor en la 

17 



Nueva España y que se refieren a la cuestión de la vlvlen~a, tenemos las -

que se encuentran localizadas en la 11Recopilación de las Leyes de lndias 11 ,

y así vemos que en la Ley número 48, del título XVI, l lbro sexto, se habla

de1 suministro de viviendas a·Jos trabajadores del campo y de las minas úni 

camente. 

Otra Institución Jurfdlca que se refiere al tema de la vivienda es -

la que en particular fue emitida para regir a la Nueva España y es la "Real 

Ordenanza de 1 nt11ndentes 11 y· así tenemos var íos art f cu los que en especl al -

se ·refieren a aquélla, como son: 

Artículo 69. Q.ue 'al referirse a los Intendentes y co"rregldorfi'.S escribe -

que estos debían velar porque los Indios se encontraran dedicados al trab.!!_ 

jo de mantener 'en buen estado las construcciones de las casas realés, l.as -

de la comunidad y de los edificios públicos y lo que nos interesa para el -

efecto, es que ya nos hace ver el que estos funcionarios tenían la obllga-

clón social de procurar que estos indios construyeran sus viviendas en bue

nas condiciones; claro que esta disposición resultó casi siempre utópica d,! 

bldo a que en esta época los naturales del país solo Inspiraban desprecio -

a Ja mayoría de los gobernantes y lástima a Ja generalidad del pueblo. 

Y en el apartado denominado 11Causa de Guerra 11
, el Artfculo 278. Ha 

ce referencia al alojamiento de la tropa diciendo que debe ser en casas de

partlculares, procurando Ja justicia del pueblo y Jos Intendentes de acuer• 

do con los aposentadores o comandantes militares, la menor Incomodidad para 

sus moradores; todo ésto siempre y cuando el requerimiento habitacional no· 

pudiera ser cubierto con las habitaciones de que dispusieran los cuarteles. 

El Artfculo 279. Estatuye en cuanto al censo por viviendas que debía efeE_ 

tuarse en los pueblos con la obligación de expresar además del número de --

18 



las mismas, su dueño o quienes las habitaren e Informar de su capacidad o -

estrechez. Dicho censo debía llevarse a cabo por los alcandes y jueces, P!!. 

ra facH 1 tar el cumpl lm.lento de la obligación que tenían los dueños de pro

porcionar habitaciones a la tropa. 

Dejando de lado las disposiciones legislativas citadas y observando-

1a realidad vemos que esta es una época de grandes hacendados, siendo la --

agricultura el principal factor de la economía territorial, as1 pues, tras-

ladándonos a la zona agrfcola vemos vl.viendas, aquel las que los grandes ha 

cendados proporcionaban a sus trabajadores, que distaban del casco de la h,! 

cienda unos quinientos o mil metros se caracterizaban por s.u miseria y por 

la falta de los servicios más indispensables para la subsistencia de la fa

milia ya que se componían por lo general de un solo cuarto hecho de adobe -

o ramas de arbol: de piso de tierra con una superficie de veinte a treinta-

,metros, en el que dorm1a toda la familia y realizaba todas las otras activl 

dades !J.. Inherentes a la vida misma. Así vernos, que al decir de Don Luis

Enrique Erro en su l lbro 11 los Pies Descalzos11 , el terreno y la construcción· 

eran propiedad de la hacienda y cualquier reparación que el trabajador hl-

clera en favor de su vivienda o cualquier mejora que Introdujese, pasaban a 

ser propiedad de la misma y ésta con la mayor libertad por conducto de sus

empleados podía dar o arrebatar las viviendas a los trabajadores. 

4. EPOCA INDEPENDIENTE 

En sus inicios, como un resabio de la época colonial, vemos que el -

período Independiente queda señalado por el estadio agricultor, y dentro de 

el los sujetos laborantes siguen sometidos al régimen económico de la Ha---

!J.. Silva Herzog, Jesus. Breve Historia de la Revolución Mexicana. Tomo 1. 
C.F.E. Buenos Aires. 1966. p. 30. 
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clenda, aunque se le~ proporciona ya, pero formando parte del salarlo, para 

que no hubiera desmembramiento de la riqueza de la Hacienda, una vivienda -

muy modesta, casi mísera y una parcela, la otra parte del salario les era -

pagada en vales para canjear en la tienda de raya; el feliz término de esta 

situación de explotación a los trabajadores campesinos, no sobrevino sino -

hasta la llegada de la Revolución y en sus comienzos, a pesar de haber sido 

desde 1857 una situacló~ que muy bien podía haberse calificado de anticons

titucional ésta de explotación a los trabajadores, ya que el propio artfcu

lo So. constitucional disponía que nadie pod1a ser obligado a prestar tra

bajos sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento; prohibiendo -

también el que la ley autorlzace contratos que tuvieren por objeto Ja pérdl 

da o el Irrevocable sacrificio de la libertad de los hombres, ya fuera por

causa de trabajo, de educación, o de voto religioso. 

Con el transcurso del tiempo y el advenimiento de la época de las l!!, 

chas Intestinas, la Economfa del Estado Mexicano cae en un largo perfodo de 

vacío, de regresión, debido a que la agricultura se vló desatencflda. como -

principal fuente al lmentadora del orden económico del país por el éxodo de 

los hacendados a las ciudades en busca de seguridad personal. 

. De 1881 - 1910, se 1 lman las asperezas que poblaron el camino [mpl-

dlendo el avance de la agricultura y vuelve a ser otra vez ésta, Ja activi

dad básica fundamental en el desarrollo del pueblo. 

En este tiempo el derecho a la vivienda de los trabajadores .estaba -

limitado por el cumplimiento de ciertas obligaciones, ya que solo realizan

do lo que se conoce como 11 Faena11 (Tarea que consistfa en el pa,storeo, orde

ña, etc., en forma gratuita y antes de la puesta del sol diariamente), po-

dían tener derecho a una vivienda dentro de Ja hacienda. 
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5. EPOCA CONTEMPORANEA 

· Sirviéndonos de la estadTstlca podemos contemplar el avance logrado

ª lo largo de esta etapa en el campo de la vivienda. 

A principios de esta centuria la población mexicana era, como ya an.!! 

! izamos, eminentemente agrícola. y fue el sinuoso acontecer revolucionario -

el que cambió su tradicionalista condición; su tardfo evolucionar lo encon-

tramos plasmado en el cuadro siguiente: 

PORCENTAJE PORCENTAJE No. de VIVIENDAS 
FECHA POBLACION % % (Rural y Urbana) URBANA RURAL 

1910 15, 100 ·ººº 21.85 78.15 2,797 ,ooo 

1930 16,500,000 33.33 66.67 3,178,000 

1950 25,700,000 42.80 57.20 5~259,000 

1968 47 ,200,000 57.84 42.16 7,673,000 

!!.. 

Con esta enorme afluencia de poblaclonlstas a los centros urba~os se 

aumenta en forma considerable el nGmero de viviendas dadas en arrendamlen--

to. 

Gracias a un .estudio real Izado en 1962 por el Instituto Mexicano del 

Seguro Sopla) en once ciudades del País, tenemos Jos datos necesarios que -

no~ permiten observar q~e la tendencia que ha seguido_ la propiedad urbana -

es Ja siguiente: 

/+ "El C. l.H.A.C., una experiencia11 , Rev. Mex. de la Construcción, No. 172 
Enero 

1
1969, p. 28. 
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No, DE lNQUl PROPIE INDEFI 
POBLACION VIVIENDAS LINOS TARIOS NIDOS-

CENSADAS % % % 

Ciudad de México 874,383 59 30 11 

Guadal ajara 138,389 54 40 8 

Monterrey 120 ,450 60 35 5 

Ti Juana 38,919 lio 52 8 

Ciudad Juárez 60~222 49 36 15 

León 37,587 40 53 7 

Morella 20,532 41 53 6 

Ce laya 10. 533 so 44 6 

lrapuato 12,125 51 45 4 

Q.uerétaro 12 ,711 40 44 7 

Salamanca 6,346 31 62 ·7 

PROMEDIO .. ~1 .. ~·~ .u 

Esto no Implica, sin Embargo que las condiciones de vivienda fueren

Inmejorables, todo lo contrario, ya que para 1960 casi el 50% de las mismas· 

estaban construidas con adobe. 

/ + Rev 1 s ta. cit. , p •. 28. 
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CA p-¡ TUL O 11 

LA SOCtAL1ZAC10N VE LA VlVlENVA EN FUNClON VE LA GARANrlA . 
SOCIAL EN EL VERECHO VEL TRABAJO· MEXICANO 

1. CONCEPTO DE SOCIALIZACION Y SU ADECUACION AL FEN.!!, 

MENO NACIENTE EN EL DERECHO MEXICANO 

2. EL ARTICULO 123, FRACCION XII, DE LA CONSTITUCION 
• 

FEDERAL DE 1917. 

3~ CONTENIDO SOCIAL DE LA MATERIA HABITACIONAL EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

4. CONTENIDO SOCIAL DE LA MATERIA HABITACIONAL EN LA 

LEY FEDERAL D~L TRABAJO VIGENTE. 



1. CONCEPTO DE SOCIALIZACION Y SU ADECUACION·AL FENOHENO 
NACIENTE EN EL DERECHO MEXICANO. 

Dado que el hombre es un· animal racional. social por excelencia, de~ 

de tiempos muy remotos y hurgando en los relatos más antiguos, encontramos-

descrito el modus vivendi de la sociedad humana constatándonos el hecho de 

que desde el principio, cuando el hombre empieza a buscar el modo de prote-

ger a su familia de las Inclemencias del tiempo y de la ferocidad de los -

animales, va dandose cuenta de que es más fácil realizar la defensa de .los

suyos en forma comunal uniéndose todos bajo la dependencia del más viejo o 

.del cazador más avezado; y así, el actuar Individual del comienzo de la vi-

da humana sufre un procesamiento de colectivización como manifestación del 

Incipiente fenómeno soclalizante que va desarrollándose conocido o no como-

tal, con el transcurso de los siglos y más en unas épocas que en otras. 

Desde un punto de vista sociológico., se puede entender la socializa-

clón !J. como: 

La transformación del modo de conducta personal en colectivo, como -

un P.roceso, con finalidad colectivista; no como un fin en si, sino como una 
"' 

Idea con objeto de Interés social nacida de un ente particular para ser --

apl lcada una vez que ha sido absorbida. por Ja sociedad, a la colectividad -

por la colectividad, o como bien explica el Dr. Lurs Recaséns Slches, "para 

. 
1.l 11Soclolog1a11 , Dr. Luis Recaséns Si ches, p. 248-249. 
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que un Invento se socialice, es Indispensable que exista una relación de --

congruencia entre este y Ja circunstancia social en que se dá11 , y es hasta

que los hombres asimilan la justicia que trae aparejada el nuevo progreso -

polftlco o Jos beneficios de un nuevQ sistema económico, 11que adoptan esa -

creación como forma comunal de conducta11 • 

Por Socialización, como aspecto caracterfstico de nuestra era, si·--

gulendo a S. S. Juan XXIII en su Encíclica 11Hater et Haglstrall (inspirada· 

en los trabajos y estudios realizados .durante la Semana Social de Grenoble

(capltal de lsere). de las Semanas Sociales Francesas, denominada 11Soclall 

zación y Persona Humana 11 de 1960), se entiende: 

11Un progresivo multiplicarse de las relaciones de convivencia, con -

diversas formas de vida y de actlv1dad asociada y como Institucionalización 

Juridica11 • f.! 

Según ésto, la Socialización ·resulta ser fruto, a la par que de la -

creciente Intervención de los poderes públicos, de la manifestación de una 

tendencia innata de los seres humanos que es la de asociarse para la conse-

cución de fines que.superan la capacidad y los medios individuales¡ tenden· 

cia que al paso de los últimos años hemos visto reflejada incluso a nivel -

mundial. 

Entendida asf la Socialización, da lugar a que se satisfagan muchos• 

derechos que se refieren a la persona, sobre todo los económico-sociales en. 

tre los que se encuentra el Derecho a la vivienda, que representa un pro-· 

blema que venía a ser casi Imposible de afrontar hasta hace apenas unos ---

f.! Ende! ica 11Hater et Maglstra 11 , S.S. Juan XXI 11, parte 11. "Determina-• 
clones y ampl iaclones de las enseñ.anzas de la 11 Rerum Novarum11 , 1961, 
p. 177. 

25 



años en los países socialistas y que ahora presenta también en México, una-

solución con cariz soclalizante plasmada en su legislación laboral. 

Desde otro punto de vista, y siguiendo a Alaln Barrelre Ll• vemos a 

la Socialización como un fenómeno sociológico precipitado por la guerra. 

La Humanidad a lo largo de las últimas décadas, está tiendo en pos de su 

plenitud en un movimiento de soclalización'a través de formas más o menos -

perfectas de sociedades humanas. 

La Socialización representa serios riesgos y ventajas, y cuando nos 

referimos a ella debemos distinguir dos planos diferentes: 

1). El de la Socialización como proyecto 

Vemos que el movimiento de socialización susceptible de ser conducl-

do por el hombre se presenta como una tarea proyectada que debe realizarse; 

sin embargo, toda tarea una vez concluida trae a poco un cúmulo de lmperfe_s 

clones y estas representan una fuente de riesgos. 

2). El de la Socialización como tarea a realizar 

SI se considera a la persona como única realidad última a la que es• 

tá subordinada la socfedad, /2 se concibe frecuentemente a Ja soclaliza--

clón como un proceso que afecta a las estructuras económicas y políticas en 

un movimiento en que tanto .Jo económico cano lo político están en una rela-

ción alternativa de antecedente y consecuencia. 

f..l. Alain Barreire, Presidente de las Semanas Sociales de Francia y Profe-
sor de la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas de París. 

/2 Aunque realmente consideramos, siguiendo a Barreire, que la sociedad no 
se encuentra propiamente subordinada a la persona, ya que la finalidad· 
de la socialización es que la persona realice su destino sobrenatural. 
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De tomarse a la·Soclal.fzacl~n como un fenómeno de estructura, no com 

prendería más que una parte accidental de la evolución social. 

la Socialización en los términos vistos se concibe solo bajo el as-

pecto de las. consecuencias del progreso·de la Civilización y del soclalls-

mo, sin embargo es diferente al proyecto que comportan la Idea socialista y 

1 a p lani fi caclón colect lv 1 sta. Y así encontramos .. que m 1 entras que e 1 socl .!!. 

llsmo polftlco no ha penetrado en la mayoría de los países del nuevo mundo, 

la Socialización s lcológlca y soclológka se acusan particularmente en Latl 

no-América: México. 

Una vez concebida la socialización como obra del hombre, denota dos-

objetivos: 

1. El Desarrollo Personal 

La participación de la persona en la vida social se explica porque -

la propia vida está enlazada al cuerpo social; y 

2. El Progreso Social 

Se expl.lca el respeto que la vida societaria debe a lá persona por-

que se encuentra ligada a su vida. 

La Socialización es ef estado de organización de las estructuras so· 

cietarlas en un momento dado de la evolución social; es el medio en rela---

1 clón al fin, solo relacionado con la persona humana, no con la humanidad C.2, 

mo un todo, y asf desde este punto de vista, puede ser un bien o un mal, S!_ 

· gún que las estructuras sociales faciliten o dificulten el desarrollo pers.2. 

nal, pero carece de·sentldo para la evolución del propio cuerpo social, que 

para el efecto no es más que el conjunto de actividades sociales del indlvl 

duo, susceptibles de ser organizadas de tal manera que puedan sostener las· 
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' actividades personales que son las más Importantes, y la social lzación no 

viene a ser más que una manera de ser que permite la expansión o provoca la 

servidumbre. 

/+ 11Por virtud de la Socialización del Derecho, el objetivo funda-

mental de éste es reparar una serie de Injusticias.y para reparar esas in--

justicias tuvieron que formularse Jos derechos sociales, que son derechos • 

que la Constitución reconoce para garantizar la convivencia humana, la con-

v lvencl a soc la J1 1
• 

2. EL ARTICULO 123, FRACCION XI 1, DE LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1917 

En la Constitución de 1857 el problema de la vlvfenda no habfa sido-

tratado, pero de pronto fue tomando proporciones macrocéfalas que obligaron 

a los miembros del congreso a tomarlo en consideración; por lo cual se p·re-

sentó un proyecto de reformas a la Constitución de 1857, en el que no se e!!. 

cuentra nada acerca del problema habltaclonal obrero, debido a que solo se

refería al trabajo uno de sus artículos, el So., acerca del cual se susclt!, 

ron muchos debates. 

No se trataba en la materia habltacional con autonomía, porque esta-

ba fundamentado este proyecto en las Ideas que Vallarta pronunció ante el -

Constituyente de 1857 y que se referian a que la Constltuclpn debla unlca-

mente consagrar la libertad de trabajo sin detallarla ya que esto correspo.!!. 

deria a una Ley reglamentarla. 

ARTICULO So. 

"Nadie podrá ser obl lgado a prestar trabajos personales sin la justa retrl-

f!.. El Nuevo Articulo 123. Alberto Trueba Urbina. p •. 208. 

28 



bución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo Impuesto como pena -

por la autoridad Judicial": 

11El Estado no puede perml tlr que se lleve a efecto nlngOn contrato, pacto o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, Ja pérdida o el Irrevocable sa

crificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa-

ción o de voto religioso". 

11 El contrato de trabajó solo obligará a prestar un serv lelo conven 1 do por -

un período que no exceda de un año, y 'no podrá extenderse en ningún caso a 

la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y 

civ l les11 • 

Es en los debates tan sonados que se suscitaron en torno de este ar

tTcu1o So. donde podemos encontrar los antecedentes del art1culo 123, AsT 

vemos que en el tercer día de debates sobre el artículo 5o., el Discurso -

del Diputado Froylán Manjarrez, deja sentada la necesidad de beneficiar a -

la clase trabajadora al proponer cano Innovación la adición del capitulo ª.!!. 

tes dicho que se deberfa denominar "Del Trabajo". y et nombramiento de una 

comisión formada por cinco miembros, encargada de recopilar las Iniciativas 

de los diputados y los datos referentes a la materia con el fin de redac-

tar el citado capítulo. (Entre sus primeros y más Importantes miembros en

contramos al lng. Pastor Roualx, José 1. Lugo, Rafael L. de los Ríos y José 

Natividad Hacías). 

La exposición de motivos del proyecto de inclusiones al artículo 5o. 

en uno de sus párrafos nos expresa el triunfo que representó el haber obte

nido que se dejase de considerar el trabajo humano como una cosa: 

"··· En el contrato de trabajo, considerado hasta hace pocos d1as C.:!_ 

mo una de las modalidades del .contrato de arrendamiento, en el que se ente!!. 
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dfa por cosa el trabajo humano, era natural que se considerase al trabaja-

dor en una verdadera condición de siervó, ya que el trabajo no puede sepa-

rarse del que lo eJt::i:•lta, y sólo en fuerza de la costumbre, siempre difícil 

de desarraigar en un pueblo flagelado por las tlranfas de las clases prfvl-

legldadas, se han mantenido hasta hoy comúnnente esas Ignominiosas relaclo-

nes entre amos y peones y. criados que averguenzan a los pueblos cultos y --

ofenden a la soci edad11
• [! 

La cuestión habltaclonal fué abordada en los debates primero por el 

dlputadó poblano Porfirio del Castillo e.I 27 de Diciembre de 1916 y poste-

rlormente por José Natividad Hacías, diputado por Guanajuato el 28 de 01--

clembre de 1916 cuando expresó que Ja protección que en el se brindaba a -

Jos trabajadores mexicanos era completa ya que se proporcionaba 11Casas se-

cas aereadas, perfectamente higiénicas, que tengan tres piezas cuando me---

nos, agua ••• 11 /2 que no es tab 1 ecen otros es ta tu tos • 

. AJ respecto del estudio realizado en esta materia, fue que s) elabo

ró un proyecto del que serfa del artfculo· 123 en Ja parte relativa, frac;---

el ón XI 1. /3 

ARTICULO 123. 

El Congreso de la Unión y las le~islaturas de los Estados al legislar sobre 

el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respectl-

.vas, deberán sujetarse a la's siguientes bases: 

f.l Roualx, Pastor: 11Génesls de los artículos 27 y 123 de la Constitución -
Política de 1917, lnst. Nal. de Est. Hlst. de la Rev. Mex. pp. 103 y s. 

/2 Diario de los Debates T. 1, p. 727. 
7S Proy. Constlt. del Título VI ºDel Trabajo11

, presentado en Querétaro el 
13 de Enero de 1917. 
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XII. En toda negociación agrtcola, Industrial, minera o cualquier otro -

·centro de trabajo que diste dos o más kilómetros de los Centros de Hablta-

ción, los patronos estarán obligados a propocionar a Jos trabajadores Habi

taciones cómodas e higiénicas, por l.as que podrán cobrar rentas que serán -

~qui taUvas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerras y demás -

servicios necesarios a la comunidad. 

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población ex

ceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que

no será menor de 5000 metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 

públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales -

y centros recreativos ••• 11 

Este proyecto fue rubricado al calce con cincuenta y tres ffmas de -

Importantes figuras. 

El mismo d1a trece en que fue leído, se turnó a la primera c.omlslón

constltuclonal para su dlctámen, de donde salló con notables reformas, como 

a .continuaclón se. transcribe: 

11 ... Proponemos que .la sección respectiva lleve por t1tulo 11Del Tra

bajo y de la Previs Ión Soclal 11 , ya que uno y otro se refieren a las dlsposJ_ 

clones de' comprende. La legislación no debe limitarse al trabajo de carác

ter económico, sino al trabajo en general, comprendiendo el de Jos emplea-

dos comerciáles, artesanos, domésticos ••• La renta que tendrán derecho a -

cobrar los empresarios por la casa .que proporcionasen a los obreros puede -

fijarse desde ahora en eJ Interés de medio por ciento mensual. De la obli

gación de proporcional ·dichas habftac.lones no deben quedar exentas las neg~ 

elaciones establecidas en algún centro de población~ en virtud de que no -

s lempre se encuentran en un lugar poblado alojamiento higiénicos para la -

clase obrera11 • 
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A continuación transcribimos el dictamen emitido por la Comisión prl 

mera de la Constitución. tal cano quedó: 

TITULO VI 

Del Trabajo y la Previsión Social 

Art. 123 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados deberán ~ 

pedir leyes sobre el trabaJ~. fundadas en las necesidades de cada reglón,

sln. contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de -

los·obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera g~ 

neral todo el contr.!!to de trabajo: 

XII. En toda negociación agrícola, Industrial, minera o cualquier otra -

clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a· 1os trab!_ 

jadores habltac-,fones cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar rentas

que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las -

Fincas. Igualmente deberSn establecer escuelas, enfermerfas y demás servi

cios ne'cesarios a la comunidad. SI las negociaciones estuvieren situadas -

dentro de las ·poblaciones. y ocuparen un número de trabajadores mayor de -

cien. tendrán la primera de las obl lgaclones mencionadas; 

XI 11. Además, en esos centros de trabajo, cuando·su poblaclón rebase el -

número de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno -

que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 

mercados públicos, Instalación de edificios destinados a los servicios munl 

clpales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo • 

el estab leclmlento de bebldas embriagantes y de casas de juego de azar ••• 11 

Para el lng. Pastor Rouaix, el texto de la fracción XII, resultaba -

francamente inoperante en términos económicos y sin beneficio alguno para -
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el trabajador el que se suministrase viviendas dentro de las ciudades; ya

que 1~ que se.había propuesto era que únicamente las negociaciones cuya di~ 

tanela de los centros de población fuere mayor de dos kilómetros, fueran 

las que se encontraran en el supuesto de proporcionar habitaciones a sus 

trabajadores. 

Este dlctámen de la Primera Comisión de la Constitución fue present.,! 

do al Congreso el 23 de Enero de 1917 y así con el voto favorable de los --

163 diputados, quedó plasmada en la C~nstltuclón la obligación de satlsfa-

cer la Inminente necesidad de proporcionar una vivienda digna a los trabaJ!. 

dores, en la fracción XII, que solamente fue modificada por la reforma de -

1929 (O.O. 6 sept. 1929) de la Constitución, art1culos 73 fracción X, y --

123, que federal izó la materia del trabajo excluyéndola de la esfera legis

lativa de los estados !.l. en el párrafo que decía: 

11 Y las legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el tra

bajo, fundadas en las necesidades de cada reglón ••• 11 que suprimido, que--

da~do la fracción, de la manera siguiente: 

ARTICULO 123 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes de• 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

11A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de 

una manera general, todo contrato de trabajo: 

!.l. El día en' que entró en vigor la Ley Federal del Trabajo de 1931, se de
rogaron las recién promulgadas Leyes del Trabaj? estatales, en todo lo 
que contravinieran a la misma por disposición expresa de su artfculo 14 
transitorio. De entre ellas las que se refertan a la habitación de los 
trabajadores son: Ja de Veracrúz, Chihuahua, Campeche, Tamaulipas, Co
lima, Jalisco, Puebla, Oaxaca, Hidalgo._ Zacatecas, Aguas Cal lentes, Na
yarlt y Yucatán. 
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XII. En toda negociación agr1cola, industrial, minera o cualquiera otra -

clase de trabajo, Jos patronos estarán obligados a proporcionar a los trab,! 

jadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas 

que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las --

fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerfas y demás servl· 

clos necesarios a Ja comunidad. SI las negociaciones estuvieran situadas -

dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de --

cien, tendrán la primera de las obligaciones menclonadas11
; 

Analizando Ja fracción que antecede,observamos que precisa la obl ig!!_ 

clón ya citada para empresas de trabajo de cualquier indole, pero según sea 

su lugar de ubicación; además hace suponer que si no existen casas construl 

das que el patrfo pueda adquirir para dar a sus trabajadores en ar.rendMiie.!!. 

to o gratuitamente, la empresa se encuentra ante la Ineludible obligación -

de construlrlai¡ para poder en consecuencia proporcionarlas. Esta dfsposi-

ción, no aclara tampoco cual es el significado de los conceptos de Habita--

clones cómodas e higiénicas, siendo que debió haberlo hecho, pero 9e dejó· 

el hacer esta particularización a la ley reglamentarla que como veremos~ 

tampoco satisfizo esta observación¡ establece por último que las rentas 

que se podrán cobrar no excederán del medio por ciento mensual para que el 

cumplimiento encuadre en el supuesto de las casas baratas. 

Vemos pues. que desde entonces la cuestión habitacional ha sido abo!. 

dada en las diferentes formas que más se han avenfdo a las condiciones del

prop.lo crecimiento, ya sea mediante los contratos colectivos. po'r la inicl~ 
i 

tlva unilateral de empresarios y trabajadores, o por los programas de vi---

vienda emprendidos por el gobierno. 
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3. CONTENIDO SOCIAL DE LA MATERIA HABITACIONAL EN 
LEV FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

Hasta el mes de abril del año próximo pasado, en materia leglslatl-

va, Ja Ley Federal del Trabajo de Agosto de 1931, representaba la única nor. 

ma reglamentarla constitucional de escasas disposiciones sobre vivienda y -

resultaba sumamente ambigua dad~ la forma en que trataba de solucionar el -

problema de Ja vivienda sin tomar en cuenta el Importante sitio que ocupa -

dentro de lo social, Jo cual observamos al analizar lo expuesto en su artl-

culado: Art1culo 111 frac. 111; 113 frac. XIII, XIV; 153; 157; 158; 197; -

205. 

ARTICULO 111. Son obligaciones de los patronos: 

Fracción 111. En toda negociación agrfcola, Industrial, minera o cual----

quier otra clase de trabajo, los patronos estarán obl lgados a proporcionar-

a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán C2, 

brar rentas que no excederán del medio por ciento del valor catastral de -

las fincas. SI las negociaciones estuvieran situadas dentro de las pobla--

clones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, .tendrán esta ---

obligación. 

El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Federativas, en su caso, 

atendiendo a las necesidades de los trabajadores, a la clase y duración del 

trabajo, al lugar de su ejecución y a las posibilidades económicas de los -

patronos, expedirán un reglamento para que los patronos cumplan con ésta 

obligación. 

De la simple lectura del artículo captamos su enorme similitud al t~ 

to constitucional, no Incluye nada novedoso, simplelJ!ente transcribe la obll 

gación empresarial de proporcionar viviendas, dejando, lo que la Constltu-

clón no hace, a tratar en otro. artículo la obligación de establecer escue--
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las, etc.; además me parece que al igual que el precepto constitucional, no 

cubre bajo el manto socializador a los trabajadores no asalariados dejando

también el indefensión a aquéllos que aún siéndolo, no llegan a sumar cien

y Ja empresa no tiene la obligación de proporcionarles vivienda. 

El articulo citado tampoco señala que cosa es una habitación cómoda

e higiénica por lo cual se cometieron muchas arbitrariedades en la constru_s 

clón de las mismas, ya que debió haberse especificado en beneficio de la -

clase trabajadora el que una· habitación en estos términos no tan solo debe

satisfacer las vitales necesidades físicas de abrigo y defensa del grupo h.!:!. 

mano que las habita, sino proporcionar la satisfacción de las neces ldades -

espirituales como son el descanso, esparcimiento del mismo núcleo familiar

ayudando a su cohesión, que solo se realiza poseyendo espacios 1 lbres, ver. 

des, que lo permitan, etc. 

En su párrafo final, reporta un vicio de lncostltucfonalidad al aut.2. 

rizar a los Ejecutivos Federal y locales para expedir un reglamento que es

tipule la forma de cumplimiento de la obligación principal por parte de los 

empresarios; siendo que Ja reglamentación de una norma constitucional co--

rresponde únicamente al Congreso y no al Ejecutl".'o Federal en ningún momen

to y mucho menos a los Ejecutivos locales, va que con la reforma en 1929 de 

la Constitución, la facultad de legislar en materia de trabajo se excluyó -

de la competencia de los Estados, federal Izándose; sin embargo, el Reglame!!. 

to ·a la fracción 111 del articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo para -

las empresas que no sean de Jurisdicción Federal, emitido por el Presidente 

de la República y publicado en el D.O. de la Federación el 24 de Febrero de 

.1942, que como cito después, a pesar de haberse formado jurisprudencia /1 -

11. Jurisprudencia. Apéndice del 1917/1965, 5a. parte, tesis 85, p. 95. 
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dec1arando de Inmediata obligatoriedad las disposiciones contenidas en el -

mismo, fue tachado de Inconstitucional. 

En cuanto a las obl lgaclones de Jos trabajadores para con los patro

nos, en el Capítulo X, articulo 113, fracción XIII, se encuentra Ja de: 

XIII. Desocupar en un término, de quince dlas, contados desde la fecha en• 

que se termlnen los efectos del contrato de trabajo, las casas que les ha-

yan facilitado los patronos. Este plazo se ampliará a un mes, a los campe

sinos y mineros. 

B len, como se es tab lec ló con ante lac Ión., el mene lonar la devolución· 

de las viviendas en ese término, sin antes haber especificado nada sobre el 

suministro de las mismas, hace a esta disposición caer en el defecto de la· 

lnconcluslón que no permite siquiera hacer un juicio exacto acerca de cual 

ser1a el obj~to que tenía en mente el legislador al disponerlo así, si por• 

un. lado dejaba la reglamentación de la obligación de dar viviendas a una•• 

época posterior y en manos del Ejecutivo, y por otra establecía un término• 

que quizá no concordase con las necesidades de los trabajadores en la época 

que se diese dlcho reglamento, y que sin embargo debfa Incluirse en el. 

La siguiente fracción XIV del mismo.artículo 113 que ennumera ejem-

pl iflcatlvamente las obligaciones de los trabajadores, expresa: 

XIV. Cumplir con todas las demás oblfgaclones que les impongan esta Ley -

y e 1 contrato. 

En el. capTtulo XV· "Del Trabajo en el mar y vTas navegables", 1.o rel!. 

tlvo a la obligación habftaclonal se ·encuentra encuadrado en las dlsposicf~ 

nes siguientes: 
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ARTICULO 157 

11No estarán obJ lgados los armadores a proporcioanr a sus tripulantes las h!!_ 

bltaclones a que se refiere la frácción.111 del artículo 111, pero si a cu!!!. 

pllr lo que sobre el particular prevengan las disposiciones legales vlgen-

tes, proporcionando a bordo a la tripulación alojamientos cómodos e hlglénl 

cos11 • 

ART 1 CULO 158 

11El Ejecutivo Federal determinará oportunamente la mejor forma de Instituir 

la "Casa del Marino", fijando las aportaciones a los annadores. 

En el capítulo XV bis, 11Del Trabajo de las tripulaciones aeronáutl-

cas, encontrélllos lo siguiente: 

ARTICULO 153 

11Los patronos tendrán, además de las obl igaclones establecidas, en esta Ley, 

las s igul entes: 

1. Proporcionar alimentación, alojamiento y transportación a los -

miembros de la tripulación por todo el tiempo que permanezcan fuera de su -

base por razones del servicio. Y su pago será como sigue: 

a). En las estaciones previamente designadas, o en las de pernocta extrao!. 

dinarla, la transportación se hará en automóvil y el a~ojamiento será cu--

blerto directamente por el patrón11 • 

V en lo referente al trabajo en el campo en el Capttulo· XVI 1 11De1 

Trabajo del campo", se encuentra consignada la ya multicltada obligación h!, 

bitaclonal: 



ARTICULO 197 

. Son obligaciones especiales del patrón en el trabajo del campo, las 

siguientes: 

l. Suministrar gratuitamente habitación que reúna las condiciones sanlta--

rias Indispensables para la pro~ección de la vida y la salud de los trabaj!. 

dores, y el terreno necesario para la erra de los animales a que se refiere 

el artículo 205 de esta Ley11 ; 

11ART 1 CULO 205 

No podrá prohibirse a los trabajadores que críen cerdos y aves de corral 

dentro,del recinto que se hubiere señalado a cada uno para vivlenda11 • 

Esta fracción 111 del Artículo 111 ya vista, tuvo un reglamento den.!?, 

minado 11Reglamento de la Fracción 111 del Artfculo 111 de Ja Ley Federal --

del Trabajo para empresas que no sean de jurisdicción Federal", Pero a pe

sar de que las disposiciones contenidas en su articulado resultan una labo-

rlosa obra, Je fue atribuído el vicio de lnconstituc.ionalldad en la fuente. 

Del mismo reglamento, nos parece buena tanto la clasificación que se ~ace -

de habitaciones, como la de Jos trabajadores y la forma de atribuirles aqu! 

Jlas .a éstos, aunque estas clasificaciones perdieron validez con lo dlspue!!.. 

to por la Nueva Ley Federal del Trabajo • 
• 

Se publicó con el mismo vicio, otro reglamento el 21 de Diciembre de 

19~1 para empresas de jurisdicción federal, y su única dlf~rencfa con el ª.!!.. 

terior· es la de que el primero es apl lcable en empresas que no sean de ju-

risdicclón federal y este reglamento a ellas se refiere, variando también -

en cuanto a las autoridades encargadas del procedimiento. 
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4. CONTENIDO SOCIAL DE LA MATERIA HABITACIONAL 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

En el período en que se trató de modificar la Ley Federal del Traba-. 

jo de 1931, reglamentarla de la fracción XI 1 del Artfculo 123 Constltuclo--

nal, se formularon varios anteproyectos que estuvieron siendo analizados --

por una comisión de estudio nombrada por todo el conjunto de organizaciones 

empresariales con el objeto de proponer al gobierno una solución que fuera-

de acuerdo con sus fines, y ~ntre las planteadas en ese anteproyecto, se e!!. 

cuentra la que' se refiere a la vivienda diciendo que es un problema inte---

gral cuya resolución no debe ser únicamente responsabilidad.de las empresas 

que tengan más de cien trabajadores o que estén fuera de las poblaciones, y 

propugnaba por el establecimiento de un sistema como el de la Legislación -

francesa, en er que a base de una cuota alzada sobre las rayas, se'resuelve 

ese prob 1 ema. 

Sin embargo el Gobierno nó prestó oídos a tal propuesta, por lo que 

no fue Incluida en el texto de la Ley vigente. 

Antes de entrar al anális Is de las disposiciones legaJ·es relativas -

a vivienda obrera, es necesario el señalar que en México existe un déficit-

de viviendas que pasa de los tres mil lores de unidades, siendo la .población 

asalariada considerada '!J.. como.objeto del suministro de viviendas que me!!. 

· clona la Nueva Ley Federal del Trabajo, el 46% de la población económicame.!!. 

te activa /2, con uoa necesidad cuantitativa de un millón y medio de vivie.!! 

das. Y no hablemos de la clase no asalariada desprotegida por la Nueva -·

Ley, que posee en su mayoría vlvi~ndas de tipo cuarto redondo, con menos de 

/1 Conferencia sustentada por el lng. Alejandro Alvarez Guerrero, Presiden 
te de la CONCAMIN, en el "Seminario sobre el problema Habi tacionalil JÜ 
nio 10 de 1971, -

/2 Que representa el 15% sobre el total de Ja población mexicana. 

40 



20 m2 y muchas veces sin las Instalaciones sanitarias necesarias. En estas 

famil!as su Jefe no se encuentra amparado por la fuerza sociallzante del -

contrato de trabajo que les garantiza un salario permanente, conveniente -

por lo menos para satisfacer esta mínima necesidad humana de obtener una vi 

vienda higiénica y cómoda. 

Pero a medida que el trabajador se vuelve asalariado, va obteniendo

otro tipo de vivienda que aunque no siempre satisface los requisitos de co

modidad e higiene, por lo menos alivl~ en parte su necesidad. Debido al 1!!. 

cremento notable de la industrialización en el pais, el nivel de vida de -

los trabajadores de diferentes sectores (pero sobre todo del Industrial), -

se ha elevado, ya que son objeto de mayores prestaciones entre las que se -

encuentra la seguridad social. 

Así llegamos al momento en que se trata de dar una solución adecuada 

al problema de la vivienda y en el que el legislador ha considerado oportu

no reglamentar vftallzadoramente la disposición constitucional ya citadaª!!. 

terlormente. 

En la Exposición de Motivos de la Nueva Ley encontramos previstos ·

por el legislador dos criterios reguladores cuyo objeto es el de obtener el 

fin socializante de superar el nivel de vida de los trabajadores y sus fam.L 

1 las, real izándolo "en la medida en que las pos lbil idades de las empresas y 

1 a necesidad de su crecimiento y progreso lo permi tan11 , y "encontrando la • 

fórmula que a la vez que armonice los derechos del Trabajo con tos del Capl 

tal, no constituya un obstáculo grave para el desarrollo y el progreso de· 

la Industria Naclonal 11
• 

La misma exposición de motivos aconseja para· llegar a la solución -

del problema, no el establecimiento de un sistema inflexible, sino todo lo 

contrario 
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contrario, de un sistema cuya cimentación se encuentre basada en los acuer-

dos entre las clases obrero-empresarial, afirmando que los trabajadores es-

tán plenamente conscientes de que sería prácticamente Imposible el obtener-

de Inmediato las viviendas, y de que por lo mismo es necesario el transcur-

so del lapso de tres años marcado por la Nueva Ley Federal del Trabajo, que 

permita.a las empresas realizar los estualos necesarios para encontrar Jas 

condiciones más favorables al cumplimiento de su obligación. 

Debemos tener en cuenta como medida de Integración social, el propl-

ciar Ja aplicación de la Nueva Ley Federal del Trabajo, no solo por obligar 

al empresario (que cae dentro de los supuestos que esta Ley señala) a pro-

porcionar viviendas a sus trabajadores, ya que al haber aumentado las pres

taciones sociales, ha Incrementado Ja capacidad de pago del trabajador, re!. 

firmando así la tesis socializante de que un sujeto de. trabajo es un sujeto 

. de crédito y un sujeto de crédito es un sujeto .de vivienda. [! 

'· 

f.! Presidente de la 'cONCAMIN. Conferencia sustentada en el Seminario so-
bre el Problema Hab!taciona.11

• 
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C A P I T U L O III 

UN PASO HACIA LA SOCJALJZACION, EL CUMPLIMIENTO VE LA OBLIGACION 
HABITACIONAL MARCAVA POR LA LEY VEL TRABAJO VIGENTE 

f. ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES Q.UE SEAALAN COMO 
¡ 

O~LIGATORIO EL SUMINISTRO DE VIVIENDAS: ARTICU-

LOS 136, 137, 138, 142 y 143. 

. 2. FORMAS DE CUMPLIR LA OBLIGACION EMPRESARIAL DE 

PROPORCIONAR VIVIENDAS A LOS TRABAJADORES: 

a) Gratuitamente. Art. 283. 
b) En propiedad. Análisls de los artTculos 145 

fracción V, 149, 151. 152 y 153, Opinión -
del Sector Empresarial ' 

c) En arrendamiento, análisis de los artículos-
110, 145, fraccl6n IV y 150. Opinión del -

.sector empresarial. 

3, LA FIGURA DEL TRABAJADOR EN EL AHBITO DE LAS ·

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VI~ 

GENTE RELATIVAS ·A LA VIVIENDA 

a) Análisis de Jos artículos relativos: 139, --
140, 1lf4, 1lt5 y 1lf7. 

b) Tipos de vivienda para los trabajadores se-
gún su categoría; clasificación de viviendas 
y de trabajadores del Reglamento de la frac
ción 111 dél ArtTculo 111 de la Ley del Tra
bajo de 1931. Arti'culos 139, · 11t6 y 148 de -
la Ley de Trabajo vigente. Viviendas para -
los trabajadores sujetos a reglamentaciones
espec iales, artículos 204, 263, 236, 283, -
337 y 352 de la Ley vigente. 



1. ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES QUE SERALAN COMO OBl.IGATORIO 
EL SUMINISTRO DE VIVIENDAS, ARTICULOS: 136, 137, 138, 142 
V 143. 

11 ARTICULO 136 . 

Están obligadas a ·proporcionar habitacionef1 a sus. trabajado,.es: 

l. Las empresas agrfcolas, lndustri'a1P.s, mineras r:: de cualquier otra clase 

de trabajo, sit•!:;iías fuera de las poblac.'i1c;1es. Se entiende que
1
las empre"'.'

sas están situadas fuera de las pobiaclone;:. :;i ia distancia entre unas y --

otras es mayor de tres kilómetros o cuando, si es menor, no existe un servr 

ció ordinario y regular de transportación para personas; y 

11. Las mismas emprésas mencionadas en la fracción anterior situadas de.!!. 

tro de las poblaciones, cuando ocupen un número de trabajadores mayor de --

clen11 • 

Este artTculo repite la obligación constitucional de los empresarfos 

de proporcionar viviendas a los trabajadores concretándola y haciéndola ·d~ 

· rlvar de dos el rcunstanclas: 

a) Que sus empresas estén a una distancia de tres kilómetros de las pobla-

:iones; que estando fuera de las poblaciones aunque a menor distancia no h.!, 

ya medio de transportación entre la misma y la empresa, o 

b) Que estando dentro de las poblaciones tengan más de cien trabajadores. 

Y como dice Trueba Urblna, con esta disposición no se soluciona el -
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problema en toda su magnitud, yá que el legislador debió haber generalizado 

la idea del constituyente de 1917: 11a fin de que todos gocen del beneficio 

de tener habitaciones, sin hacer distingos injustos y tomando en cuenta el, 

desarrollo Industrial que se ha operado en nuestro pafs: por lo que es co!!. 
" 

venlente darle una solución adecuada al problema11 y al decir esto, propone 

la creación de un Instituto Social de la Vivienda Obrera 11con representa--

clón de trabajadores, patrones y gobferno. El patrimonio del Instituto· se 

formarta con la aportación de las empresas o patrones y el Estado, tanando

en cuenta el salarlo de los mismos, a'semejanza del sistema de cuotas del -

Instituto Mexicano del Seguro Social. Debiendo hacerse los estudios e in·-

vestigaciones que sean necesarios para la resolucfón del problema habltacl.!:!_ 

nal dentro del término de tres anos a que se refiere el artfculo 143, asf -

como Ja cooperación econánlca de los trabajadores, para adquirir las hablt.2., 

clones en propiedad o en arrendamiento". !J_ 

11ARTICULO 137 

Cuando la empresa se componga de varios establecimientos, la obligación se 

extiende a cada uno de ellos y a la anpresa en su conjunto". 

Para aclarar el supuesto que encierra esta ,disposición, presentamos-

la solución que da Ja Ley al caso siguiente: 

Suponiendo que si una empresa que tuviere solamente ochenta y ocho -

trabajadores en la población donde tiene su asiento prlnclpal, pero con su

cursales en otras ciudades, se preguntara si está o no sujeta a Ja obliga-· 

c16n de darles habltació.n a esos ochenta y ocho obreros; observamos en el -

artfcu1o 16, cap1tulo I; Principios Generales de la Ley, que ésta nos da la 

!J.. Nueva Ley,del Trabajo, Edit. Porrúa, Sa. Ed., Albefto Trueba Urbina, A.!. 
berto Trueba Barrera, México 1970, p. 78. 
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respuesta correcta ya que distingue por primera vez conceptos que antes se 

encontraban en la sinonimia: empresa y establecimiento. Dicho artículo a -

la letra dice: 

11Para los. efectos de las normas de trabajo se entiende por empresa la unl-

dad de producción o distribución de bienes o servicios· y por Estableclmlen-

to la Unidad Técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante sea-

parte Integrante y contribuya a la real lzaclón de los fines de la anpresa11 • 

Por lo tanto no queda lugar a dudas en cuanto al caso planteado, ya 

que caer1a la citada empresa en el supuesto de cumplir con la obligación h.!, 

bltaclonal. 

11ARTI CULO 138 

Las habitaciones deberán ser cómodas e higiénicas". 

Como dijimos al referirnos a la misma disposición que contienen tan-
/ 

to el artTculo 123 fracción XI 1, de la Constitutclón cano la ya abrogada --

Ley Federal del Trabajo de 1931. la Ley del Trabajo vigente, tampoco hace -

referencia a lo que debe concebirse por habitaciones cómodás e higiénicas,-

ni seftala cuales son. 

!J.. Dentro de las normas sociales referidas a )a coinodldad ·e higiene 

que la vivienda o conjunto habitaclonal debe proporcionar a sus ocupantes,

nosotros encontramos las que fue·ron expresadas en la Co.nferencla lnternacl,2_ 

nal de Trabajo, con motivo de la 45a. Reunión de la O.LT., efectuada en la 

en la Ciudad de Ginebra en 1960, én Ja que se indica que: "Cada familia d~ 

be disponer de una vivienda separada y que las normas de vivienda han de r!_ 

L!. La vivienda de los Trabajadores. v.2. O.I.T., Ginebra, Suiza, 1960 
PP• 33 Y 34. 



• 
ferirse, en particular; ·al número y extensión de las piezas que la Integran, 

en relación al espacio m1nimo correspondiente a cada persona, a los sistemas 

adecuados en cuanto a los servicios municipales, a la protección de las In-

clemencias del tiempo, del ruido y de Ja insalubridad y a las Instalaciones 

sanitarias y de ventllacfón11 • 

11ARTI CULO 142 

Si Ja empresa no dispone de habitaciones en número suficiente para satlsfa· 

cer las necesidades de los trabajadores o no puede adquirirlas por algún t1 

tulo legal., lo pondrá en conocimiento del sindicato o de los trabajadores". 

"ARTICULO 143 

En el caso del artrculo anterior los sindicatos de trabajadores y las empr!. 

sas, dentro del término. de tres años, contado a partir de la fecha en que 

entre en vigor esta Ley, o desde el día siguiente a la tenninaci6n del prl· 

mer año de funcionamiento si se trata de empresas de nueva creac16n, esta·-

blecerán en convenios las modalidades para el cumplimiento de las obllgaci.2_ 

nes a que se refiere este cap1tulo. Dentro del mismo término a que se re·

flere el párrafo anterior, los trabajadores de confianza convendrán con -

las empresas las modalidades para que se les proporcione habitaclones11 • 

Es muy importante en este punto, darnos cuenta de la situación anall 

zada en la exposición de motivos de Ja Ley, donde se dice que los trabajad.2_ 

res tienen éonclencia de que no es posible exigir el cumplimiento total e -

Inmediato de 1a obligación habltaclonal, y toca también el de Ja Inflexibi

lidad del sistema adoptado diciendo que se proceda paulatinamente a la con!. 

trucclón y en la medida que las poslb.llidades de· la empresa lo permitan. 

Esto es muy importante ya que con fundamento en este párrafo, los 

convenl.os relativos pueden hacerse de manera que se desahogue paulatlnamen-

. ~7 
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te y de acuerdo con las posibilidades de la empresa dicha obligación. 

Observamos también en este artículo, que Ja obligación constltuclo-

nal se hace extensiva a los empleados de confianza que 'también tienen el d.!?_ 

recho de tener su vivienda por lo que vemos que el convenio que se celebre-

con el Sindicato no los afecta debiendo celebrarse otro convenio con ellos-

para solucionar su problema. 

2. FORMAS DE CUMPLIR LA OBLIGACION EMPRESARIAL DE PROPORCIONAR 
VIVIENDAS A LOS TRABAJADORES 

a) Gratuitamente. Artículo 283. 

Nuestra Carta Magna se~ala de manera general que el prop(>rclonar ha

bl taclones. a los trabajadores, sea en forma gratuita al mencionar en' el tex 
' ' . -
to de su arttculo 123, fracción XII, apartado A, que los patronos podrán C.,2 

brar por·-conceJltos de renta, el seis por ciento anual del valor catastral -

de las habitaciones .Y en el mismo sentido se colige su ley reglamentarla, -

fracción IV, artfculo 145. 

Asf vemos que al expresar esto, se supone potestativo y no 'Imperati

vo el cobrar una renta, surgiendo sólo como excepción el caso de los traba-

jadores domésticos y el de los trabajadores del campo quienes si por dispo

sición ex.presa de la Ley gozan del beneficio de habitar· gratuitamente una -

vivienda; T1tulo VI, Capítulo VIII, Artfculo 283. 

ºARTICULO 283 

Los patrones tienen las obligaciones siguientes: 

Fracción 11. Suministrar gratuitamente a los trabajadores adecuadas e hl-

glénlcas; proporcionadas al número de familiares o dependientes económicos, 

y un terreno contiguo para la cría de animales de corral 11
• 
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Este derecho particular de obtener gratuitamente una vivienda, es --

i rren~nciab 1 e como b len sei'ia la 1 a 11EJ ecutor la de Informe 1969. A. D. 108/68, 

Derechos del Trabajador es nula la renuncia de los", que a la letra dice: 

11Si el trabajador celebra con el patrón contrato de arrendamiento -

respecto de una finca ubicada fuera del perfmetro de la ciudad, pero dentro 

de los límites del campo agrfcola donde el primero desempeña sus labores -

pactándose como precio del arrendamiento el cinco por ciento sobre el valor 

catastral de la casa que habita, tal ~ontrato implica una renuncia de dere-, 

chos para el trabajador, pues va contra Jo dispuesto en Ja fracdón 1 del -

Artículo 197 (283-11) de la Ley Federal del Trabajo; por lo que es nulo de 

pleno derecho conforme al artículo 15 (33) de la misma Ley, que establece -

que en· ningún caso serán renunciables las dlsposfclones de. la Ley que favo-

rezcan a los trabajadores, ya que la irrenunclabflidad de las.mismas, en -

función de la tutela de los trabajadores, se deriva de la naturaleza imper!!. 

.tiva y social del derecho laboral, y Ja voluntad de las partes es Inoperan-

te para modificar las prescripciones de Ja ley en beneficio de los obre----

ros". 

También. los beneficiados con este derecho se encuentran sujetos. al -

cumplimiento de obligaciones correlativas a las patronales por este concep

to, como son por ejenplo, por parte del patrón, entregar la casa objeto de 

Ja obligación y por parte del trabajador, el conservar la habitación y pos

teriormente e1 restituirla. 

b) En propiedad. Análisis de los art1culos: 145, fracción V, 149, -
151 · •. 152 y 153 .. 11. 

El Art1culo 145, fracción V, al referirse a los requisitos que deben 

En el mismo sentido Lic. Rafael Lebrija, especialista en Derecho del -
Trabajo, ponencia sustentada en el Seminario sobre el Problema Hablta-
cional, Panel: 11 lnterpretaciones y Aplicaciones prácticas de la Ley Fe
deral del Trabajo", el 11 ~de Junio de 1971. 
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cubrirse en los convenios habitacionales cuando las viviendas vayan a ser -

.adquiridas en propiedad por los trabajadores de una empresa, marca los si--

guientes: 

1. La aportación efectiva de las empresas para la construcción de las habl 

taciones. los empresarios no deben concretarse con dar determinada cantl-

dad o el aval para cumplir con su obligación, sino que de lo que se trata -

es de que den facll ldades a su trabajadores para adquirir las viviendas en 

propiedad; por ejemplo, pueden proporcionarles parte del enganche, o parte

de 'los créditos, ó éstos a partir de determinada mensualidad con la finali

dad de asegurar.la estancia de los trabajadores en la ~presa, así vemos -

que la banca se ha conformado con que se haga el convenio en e.1 que la en-

presa se obliga. a descontar los créditos. 

2. La forma de financiamiento para completar el costo de la construcción,-

el que deberá ser pagado por los trabajadores con las modalidades ·que con-

vengan las partes. 

El suministro de habitaciones en propiedad o compra-venta laboral de 

viviendas, es una figura parecida a la compra-venta civil, en lo que se re-

fiere a su carácter de acto jurfdlco, bilateral, oneroso y traslativo de d.2, 

minio, pero se separa de su collndancla por lo que respecta a uno de los ob 

jetos del contrato y.esto lo observamos cuando llegado el momento de la --

éonstrucci6n de las habitaciones, una parte de las mismas debe ser aportada 

por la empresa y la otra debe ser pagada por el trabajador ajustándose a lo 
.A' 

;¡,Y 

pactado en los convenios, y que si la paga mediante descuento del salarlo,-

.la venta podrá llamarse venta en abonos, sin devengar in.tereses lógicamen--

te; en el pago de la compra de casas se descontará lo que voluntariamente -

quiera el trabajador conforme al Artículo 110 fracción 111. 
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"ARTICULO 149 

Cuando se .trate de trabajadores propietarios de alguna habitación, se obse!. 

varán las normas siguientes:·. 

l.· SI les fue proporcionada en aplicación de las disposiciones contenidas

en el Articulo 123 constitucional y en los contratos colectivos, no tendrán 

derecho a que se les proporcione otra habitación, aún cuando se trate de dl 
versas empresas; y 

11. Si adquirió la propiedad de Ja habitación lndependlentenente de sus r!_ 

laciones de trabajo, tendrá derecho a que se le proporcione una nueva habi

,tacl6n, una vez que se hayan satisfecha las necesidades de los demás traba-

jadores de la misma. 

Este articulo analiza la situaci6n de los trabajadores que ya tengan 

. una vlv.lenda debido a que 1a empresa se la hubiera proporcionado adelantán

dose al mandato constitucional y legal, caso este en el que no tienen dere-

cho a que se les proporcione otra por la empresa; o debido a que Ja· obtuvle 
. . -

ron por' su propio esfuerzo, en cuyo caso la empresa si está oblfgada a dar

les vivienda, pero d~spués de habérselas proporcionado a todos los trabaja~ 

dores que no la tenían. 

11ART 1 CULO 151 

Los trabajadores tendrán derecho, entre tanto se les entregan las habltaci~ 

nes a perclblr una compensación mensual la que se fijará en los convenios -

a que se refiere este capítulo¡ faltando esa dlsposlcipn, la compensación -

se'fijará tomando en consideración el tipo de habitaciones que deberá. pro-

porclonar la empresa y Ja diferencia entre la renta que podria cobrar y la 

que tengan que pagar los trabajadores por una habitaci6n en condiciones se-

mejan tes". 
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Establece este artículo una obligación para las empresas sumamente -

delicada de que mientras no se proporcionen habitaciones a los trabajado--

res, se les debe dar una ayuda de renta. La primera duda que se suscita en 

torno a esta disposición es la siguiente: 

Si se pactara en el convenio que se construirá determinado número de 

casas para el diez por ciento de los trab·ajadores de Ja empresa, durante el 

primero de los tres anos marcados como plazo, ¿Tendrá el otro noventa por

ciento de los .trabajadores el derecho, de acuerdo con este precepto, a la -

ayuda de renta?· Si, porque el término de la ley es genérico, que si un tr.!_ 

bajador no t'i ene habitación, ·debe tener esa ayuda de renta. 

El Legislador incluyó este art1culo para Impulsar la construcción de 

viviendas, por:q·ue Ja ayuda de renta, si no se detiene en un precio ~etermJ

nado se va a transformar en una prestación más, sujeta a revisiones de con

trato ,y. qu.e Ir~ aumentando cada dos años con la presión sindical que .signi

fica esa revisión de contrato, mediar;ite un movimiento de huelga. Los empr!_ 

sarlos proponen que como la Ley fija un tope de renta, debfa propugnarse -

~orque éste no. estuviese sujeto a revisión. 

11ART 1 CULO 1 52 . 

Los trabajado'res tendrán derecho a ejercitar ante 1 as Juntas de Conc 11 la·-

ción y Arbitraje, 1as acciones individuales y colectivas que deriven del In 

cumplimiento de las obligaciones Impuestas en este capftulo11
• 

11ARTI CULO 153 

Las empresas tendrán derecho a ejercitar ante. las ~untas de Conciliación y 

Arbitraje, las acciones que les correspondan en contra de los trabajadores

por incumpl !miento de las obligaciones que les impone este cap1tulo11 
•• 
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Los dos artículos anteriores, como podemos observar, dan derecho ta!!_ 

to a los trabajadores como a los empresarios para ocurrir a las autoridades 

de Trabajo para solventar cualquier diferencia entre los elementos del tra

bajo, relativa a este capítulo habltaclonal. 

Oplnl6n del Sector Empresarial. f.!. 

Al preguntarse si sería conveniente el Incluir la cuestión habltaclo 

nal dentro de el contrato colectivo de trabajo, responden con una categóri

ca negativa diciendo que el convenio 'debe ser cosa aparte ya que de lo -· 

contrario estarfa sujeto a la revisión, pudiendo ser motivo de huelga, por

lo que resultaria sumamente rlesgoso Incluirle dentro del contrato colecti

vo de trabajo. 

Al referirse a la fracción 1 del artfcu.lo lltS, que seiiala .que debe -

formarse una lista en la que se manifieste el número de los trabajadores --· 

que deseen que se les proporcione habitación; expresan que si se hace con 

la Idea de que va a costar muy poco, o nada, todos se apuntarían de lnmedl!, 

to, y ésto es equivocado, ya que lo primero que debe buscarse, es el ver -

que se puede ofrecer a los trabajadores en cuanto a construcción de vivien

das, y lu~go que se haya visto ésto, habrá muchos que digan que si quieren

pagar el precfo estipulado, y los que no quieran, no tendrán derecho a la -

compensación que marca la Ley, porque la vivienda se pone a su alcance, pe

ro la recha~an porque no les'gusta el plan de compra. De ninguna manera -

puede darse una solución de tipo lndfvldual y concreto. sino a nivel de ma

yorías. 

!J.. Marván, Manuel Lic. Abogado patronal, Sem. sobre el Probl. Habit. 
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c) En Arrendamiento. Análisis de los artículos relativos:· '110, 145 
fracción IV, y 150. Opinión del Sector Empresarial. !J_ 

El Art1culo 145 de la Ley del Trabajo vigente señala las pautas a --

las que deben ajustarse los convenios en que se pacta por empresarios y tr!, 

bajadores cano forma de resolver el problema habltaclonal, el arrendamiento 

de viviendas; en la fracción IV del mismo artículo, se recoge el caso de --

que la empresa construya habitaciones para proporcionarlas en arrendamiento 

a sus trabajador~s, consignando que el pago por concepto de renta será el·

sels por ciento anual del va.lor catastral de Ja finca, y así tenemos expre-

samente: 

11ARTICULO 145 

·Los convenios ~que se refieren los artículos anteriores contendrán:· 

Fracción IV.' SI la empresa construye las habitaciones para darlas en 

arrendamlent? á los trabajadores, podrá cobrar hasta el seis.por ciento 

anual del valor catastral de las habitaciones por concepto de renta 11 • 

·Este problema enfocada su solución desde el punto de vista de da'r en 

arrendamiento· las viviendas, resulta sumamente difícil para las empresas en 

Jo que se refiere a. la f ljación del monto de la renta, ya que el ténnlno -

promedio fl:. de los trabajadores no pueden pagarla porque la Ley en el, 'artl 

culo que se refiere a Ja protección del salarlo, de manera e.Jara establece

que en caso de arrendamiento solo se podrá descontar del salario un qulnce

pór cl,ento para rentá y en cambio, cano ya vimos, en el caso de que las ad

quieran en propiedad, la' Ley no fija tope al decir que se, descontará lo que 

!.!. 
/2 

Lebrlja, Rafael Lic. Especialista en Derecho del Trabajo, Seminario so
bre el Problema Habitacional. 10 de Junio de 1971 
Alvarez Guerrero, Alejandro lng., Presidente de la CONCAMIN, conferen-
ci a sus tentada en e 1 Seminar lo sobre e 1 prob 1 ema hab 1 tac lona 1 11El empre 

,sarlo ante el problema de la Vivienda", 10 de Junio de 1971. -
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libremente disponga el·trabajador, que bien puede ser una cantidad mayor al 

quince por ciento. 

Capítulo VII. NORMAS PROTECTORAS y PRIVILEGIOS DEL SALARIO 

ART 1 CULO 11 O 

Los decuentos en los salarlos de los trabajadores están prohibidos, salvo -

en ros. casos y con los requisitos siguientes: 

· 11. Pago de rentas de habitaciones de conformidad con lo'dispuesto en e1 

·artículo 150 1 fracción 11, inciso a} 1 que no podrá exceder.del quince por -

éiento del monto del salario; 

111. Pago de· cuotas para la adquisición de habitaciones, libremente acep· 

tado por el trabajadol; 

En el artfculo 150 se seiia1an las obHgaciones de trabaJadores .y em

.presariós para.el caso de que aquéllos gocen del arrenda~l~nto de una vf·-

vienda • 

. ART 1 cut.o 150 

.SI las habitaciones se dan en arrendamiento a los trabajadores, se observa

rán las normas siguientes: 

1. . Las empresas están obl lgadas a mantener las habl taciones en condlclo-

nes de habi tabl 1 ldad y a hacer oportunamente las reparaciones necesarias y

convenientes; 

11. Los trabajadores tienen las 'obligaciones siguientes: 

a) pagar las rentas 

b) cuidar de la habitación corno si fuera propia. 
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c) poner en conocimiento de la empresa los defectos o deterioros que 

se observen. 

d) desocupar las habitaciones a la terminación de las relaciones de-

trabajo dentro de un término de cuarenta y 'cinco dfas; 
' ' 

111. Está prohibido a los trabajadores: 

a) usar la' habitación para fines distintos de los señalados en este

capítulo. 

b) .subarrendar las habl tac iones. 

l 

Opinión del Sector Empresarial 

.. 
Descartan 'la conveniencia de q'ue se solucione el problema en' el con-

ven lo por. medio. del arrendamiento de 1.as viviendas, ya que es .difící l que • 

los trabajado~es cuiden las habitaciones que no son propias, aunque la Ley 

los· obligue y en ese caso, los gastos por reparaciones¡ deterioros, mejo--

ras, etc., serían por cuenta del patrón; ésta es una de las desventajas que 

encuentran en la figura del arrendanlento¡ adem~s estiman que 1.a.·renta

con base en el seis por ciento anual del valor catastral, es una ca~ga per• 

manente.,para l~ empresa, o s.eª•:)¡ue viene a ser un Ingreso desproporcionado 

a Ja lnversioñ y en cambio la ayuda para la construcción es temporal; por -. 
lo qúe desaconsejan el arrendar viviendas como solución al problema de la -

vivienda obrera. 

La Ley no Incluye dentro de sus disposiciones el que los empresarios 

den .una aportación para la regeneración, o sea convertir en c~odas e higi!, 

nlcas las casas de los trabajadores, ~ando de ésta manera una mejor ayuda a 

la solución del problema y gran contenido social a los convenios. 

También vemos que un gran paso hacia Ja social lzación de la vl·vlenda 

fue dado por el Régimen gubernamental correspondiente al Estado de Nuevo --
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Leór. el año pasado, ya que decretó la exención del impuesto predial y aun-

que en Nuestra Ley del Trabajo vigente se consagre el artículo 19 como fav2. 

recedor de los trabajadores, se refiere solo a exención de isn1Jest".I del tlm 
. -

bre, debiendo extenderse a los demás.tomando como ejemplo a la l~gislaclón

Neoleonesa, adelantando asf en el camino de la Socialización. 

3. LA FIGURA DEL TRABAJADOR EN EL AHBITO DE LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE RELATIVAS A LA VIVIENDA 

a) Análisis de los artTculos relativos: 139, lli0 1 lli4, 145 y 147. 

"ARTICULO 139 

'Los trabajadores de planta permanente, con una antlguedad de un año, por lo 

menos, t.lenen derecho a que se les proporcionen habÜacfones11 • 

Observamos en este precepto, gue la'Ley constriñe a las empresas que 

caen en el supuesto marcado por el artículo 136 1 a cumplir con la obliga··

ción habl.taclonal solo con respecto de los trabajadores de planta permanen• 

tes con antiguedad de un año en la empresa. 

11ART 1 CULO lliO 

Para los efectos del artículo anterior, los trabajadores deberán hacer sá-

ber a la empresa directamente o por conducto del sindicato, su deseo· de que 

se les proporcionen habitaciones". 

Este artfculo consagra la obligación por parte de los s lndlcatos o -

de los traoajadores de h~cer saber a la empresa de acuerdo con la Ley, que 

trabajadores tiene derecho a habitaciones; como dijimos anteriormente, de

be elaborarse una lista de Jos trabajadores solicitantes. 
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11ARTI CULO 144 

En las empresas o establecimientos en los que no existan Sindicatos, los --

trabajadores.podrán acudir ante la Secretaría del Trabajo y Previsión So--

clal, ante los gobernadores de los Estados o Territorios o ante el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, para que estas autoridades promuevan la 

celebración de los convenlos11
• 

El artículo anterior prevé la situación de que no haya sindicato y -

da el derecho a los trabajadores de ocurrir ante las autoridades admlnistr,! 

tfvas para pedir al patrón que se formulen los convenios correspondientes -

aunque éstos para su aprobación, solo pueden someterse~· las Juntas de Con

cll laclón y Arbitraje porque son las únicas que tienen compete~cla para --

ello. jJ_ 

"ARTICULO 145 

Los convenios a que se refieren los artículos anteriores, contendrán: 

1., El número de .trabajadores con derecho a habrtaclón y el de los que hu-

bieren manifestado su deseo de que se les proporcione; . 

. 11. La forma y los términos dentro de los cuales cumpffrSn las empresas -

la obligación de proporcionar habitaciones a los trabajadores que tengan d~ 

recho a .el las; 

111; En el caso del artículo 142, las caracterfstlcas 'de las habitaciones 

que.se construirán, tales como superficie de cada habitación, número y di--

menslones de los cuartos de que se compondrá, servicios sanitarios y de co-

cina y demás dependencias; 

fl. Urblna Trueba, Alberto y Jorge Trueba Úrblna, Nueva Ley Federal del Tr.! 
bajo, 1971. Edlt. Porrúa. p. Bo. 
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IV. Si la empresa construye las habitaciones para darlas en arrendamiento 

a los trabajadores, podrá cobrar hasta el seis por ciento anual deJ,valor -

catastral de las habitaciones por concepto de renta; 

V. SI las habitaciones se construyen para que sean adquiridas por los tr!_ 

bajadores, se observarán las normas siguientes: 

a) La aportación de la empresa para la construcción de las habitaciones. 

b) La forma de financiamiento para completar el costo de )a construcclón,

el que deberá ser pagado por los. trabajadores, con las modal ldades que 

convengan tas partes. 

VI. El número de habitantes que deberá construirse anualmente o dentro -

del término que se convenga, y las fecha~ para la construcción de·nuevas ha 

bltaclones, hasta satisfacer las necesidades ·de todos los trabajadores". 

En este artículo se establecen los supuestos que deben contener los 

convenios, tales cano el número de trabajadores con derecho a habitación y 

que la hubieran solicitado, lista que deberá proporcionar el Sindicato; las 

caracterlstlcas, superficie, dimensión, etc., de las habitaciones; la obl 1-

gac.ión de pagar el seis por ciento anual sobre el valor catastral de las vl_ 

vlendas por parte de los trabajadores, cuando estas se les den en arrenda-

miento y senalando al respecto en el artículo 150 las obligaciones que tie-

nen trabaja~ores y empresarios; las normas que deben observarse cuando las 

viviendas vayan a adquirirse en propiedad por los trabajadores> el número -

de habitaciones que deben construirse cada año. etc. 

11ART 1 CULO 147 

Las empresas que amplíen sus instalaciones o aument·en su personal, conven-

drán eón los sindicatos o con sus trabajadores las modal.ldades para la cons 
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• ,'i 

.trucci6n de nuevas habitaciones. 

El artlculo anterior resuelve el p~oblema que habrTa de presentarse

frecuentemente cuando una empresa que ya tuviera formulado el convenio que 

exige la Ley. aumentase su personal; al seftalar que lo que debe hacerse es 

formular otro convenio para prever las m<>dal ldades de como dar habi tac Iones 

a los trabajadores. 

b) Tipos de vivienda.para los .trabajadores según su categoría. cla" 
slflcaclón de vivienda~ y de trabajadores del Reglamento de la -
fracción 111 del Artículo 111 de la Ley Federal del TrabaJo. de -
1931. . 

Ver Cuadro.en la Hoja.s'lgutente • 

) .·: 
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TIPOS VE VIVIENVA PARA LOS TRABAJAVORES SEGUI< SU CATEGOR1A 

REGLAMENTO VE LA FRACClON III 'OEL ARTICULO 111 VE LA LEY VEL TRABAJO !1f 1931 PARA EMPRESAS QUE NO SEAN VE JURIS'OlCCIOW FEVERAL 

PERMANENTES 

San los trabajado-
res que estin a 1 se rv 1 
cla constante de una ::
negociación, cuales-·
qulera que sean las la' 
bores que ejecutan. 

PERIODICOS 

Son los que pres tan 
sus servicios en !abo· 
res que se ejecutan -
sis temát lcamente en de 
term 1 nadas épocas de 1 ::
año. f.l 

TEMPORALES 

Son· los que prestan 
sus servl<:los a una ne 
go.:fac16n para la rea= 
11 zacl6n de una obra -
cuya terml 0aclón lmp ll. 
ca la cesacl 6n de sus , 
actlv 1 da des. !.J:. 

AMBULANTES 

Son los que desarro 
l lan labores que no -= 
tienen as lento f ljo r 
que para su ejecución 
requieren cambios fre• 
cuentes de radiación. 

-

UNITAlllAS 

Son las que tienen
todos SUS SERVlclos In 
corporados a la vlvleñ 
da y para uso exclusl:" 
vo de sus moradores; • 
debl endo constar de -· 
una estancia, un dorml 
torio para la; perso•:" 
nas de cada sexo faml • 
llares o que econ6mlca 
mente dependan del tri' 
bajador, una pieza des 
tinada a cocina, etc.-

SEM 1 COLE CT 1 VAS 
FAMILIARES 

Un dormitorio matrl 
monta 1, una para los :"' 
de cada sexo faml 11 a·· 
res o que econ6m 1 camen 
te dependan de 1 traba:" 
jador, un canedor, una 
cocina; los banos, eK 
cusados, lavaderos y :" 
lugares para asoleado· 
de ropa son de uso co 
muna l. -

-

-

INDIVIDUALES 
SEMI COLECTIVAS 

Solo el dormitorio· 
es de uso privado, y • 
de uso común, el come· 
dor, cocina, ba~o y ex 
cusados. Se constru 1-:' 
rán en pabe l Iones o S!, 
las los primeros para· 
que queden conveniente 
mente separados hom-·:" 
bres y mujeres. 

COLECTIVAS 

Todos los serv 1 el os 
son comuna les: sala de 
reunión y de lectura,• 
dormltor lo, bal\os y ex 
cusados. Cuando las .:
autorl dades Juzguen •• 
conveniente, se Insta· 
larán comedores y cocl 
nas comuna les. -

-

-

p 

-

....---
p 

-
T 

A 

f.l La ley vigente no consigna una clasificación parecida a • 
esta, que aunque adolece de varios defectos como el de -
dlstlngul r entre trabajadores periódicos y temporales; co 
mo el de sena lar habl tacl ones para los trabajadores ambu::
lantes, haciendo antleconéím!ca la Inversión para las em·· 
presas; pero resultaba, bastante favorable al trab~Jador
el poder ácogerse a artículos determinados de la ley evl· 
tando menoscabo en cuanto al cumplimiento de su derecho· 
por el patr6n. 

/2 Entre periódicos y temporales no existe propiamente dlfe· 
rencla alguna, aslml lándose. 

1 

t 
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ArticuJos 139, 146 y·148 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

El Articulo 139, ya transcrito en párrafos anteriores, señala que -

únicamente los trabajadores de planta permante, con antlguedad de un ano 

en la empresa, tendrán derecho a que se les proporcionen habitaciones¡ sin 

considerar en qué supuestos y que personas pueden ser trabajadore~ permanen. 

tes, como lo hace expresamente él Reglamento de la fracción 111 del Articu

lo 111 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

11ART 1 CULO 146 

Las habitaciones podrán ser unitarias o multlfaml llares • 

• 
Podrán construirse habitaciones de diferentes caracteristrcas y costos, to-

mando en consideración el tabulador de salarios de la empresa11 • 

La Ley no señala cuales son las viviendas unitarias, ni cano está -

compuestas; para saberlo, tenemos que basarnos en criterios técnicos no ju-

rídlcos da.dos por diferentes Organismos dedicados a la Vivienda, ya de ca-

rácter nacfonal como Internacional y asi vemos por ejemplo que la Dlvfsfón-· 

de Vivienda y Planeamiento del Departamento de Asuntos Econánicos y Socia-

les de la Unión Panamericana, ha definido a la Unidad de vivienda de Jama

nera siguiente: !J.. 

"Vivienda o Unidad de vivienda es todo cuarto o conjunto de cuartos-

ocupados o destinados a ser ocupados por una familia censal o por un grupo-

no fami 1 lar". 

Para entender la oeflniclón anterior debemos tomar en consideración-

L!. 11 La vivienda de Interés social en América Latlna11
• Unión Panamericana -

Washington, D.C., 1957 •. p. 39. 
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el concepto de familia censal que acogió el Censo de las Américas de 1950 y 

que es el siguiente: 

Familia o familia censal: 11se co'ns!dera al grupo de personas que --

forman el núcleo de un hogar y que llevan vida en común, estuvieren o no --

un 1 das por 1 azos de parentcsco11
• L! 

11ARTICULO 11f8 

Para la asignación de las habitaciones a los trabajadores se observarán la's 

no~mas siguientes: 

t. Tendrán preferencia 1 os trabajadores más antiguos·; y 

11. En igualdad de antlguedad tendrán preferencfa: 

a) los jefes de fam11 la 

b) los s·fnd 1ca11 zados 

Este artfculo establece una relación para ver a que trabajadores se 

les dar.a vivienda, senalando en primer lugar a los que tengan mayor entlgu!.. 

dad en la empr.esa y en caso de que se presentaran varios con Igual antlgue· 

dad, los padres de familia, y de éstos tendrán preferencia los que tengan -

más liljos, aunque esto no lo dice la Ley, pero se supone Implícito en su -

contexto; en segundo Jugar se proporcionarán a los trabajadores si ndlcanza· 

dos. 

Viviendas para los Trabajadores sujetos a reglamentaciones especia-

les, artículos: 204, 214, 216, 163, 283, 337 y 352 de la Ley.del Trabajo-

vigente. 

!.J.. ºLa Vivienda de Interés social en América Latlna11 , Unión Panamericana -
Wash lngton, O. C,, 1957. pp. 19-20. 
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Cap ltu 1 o 11 1 • "TRABAJADORES DE LOS 8UQ.UES11 

"ARTICULO 204 

Los patrones tienen las obl lgaclones especiales siguientes: 

1. P·roporcionar a bordo alojamientos cómodos. e higiénicos. 

111. Proporcfonar alojamiento y alimentos cuando el buque sea llevado a -

puerto extranjero para reparaciones y sus condiciones no permitan la perma

nencia a bordo. Esta misma oblfgacl6n-subsfstfrá en puerto nacfonal cuando

no sea el del lugar donde se tomó al trabajador. La habitación y Jos ali

mentos se proporcionarán sin costo para el trabajador; 

VII. Proporcionar la alimentación y alojamiento, tratamiento médico y,me

dlcamentos y otros medios terapéuticos, en los casos de enfermedades, cual 

qu 1 era que sear.su natura leza11 • 

Las obligaciones del annador se encontraban repartidas en· la Ley del 

Trabajo anterior en los artfculos 159, 160 y 161,' Capftulo VI, "Trabajo de 

~ totransportes11 • 

"ARTICULO 263 

Lo.s patrones tienen las oblfgaclones especiales siguientes: 

l. En los transportes foráneos pagar los gastos de hospedaje y ·allmenta~

ción de los trabajadores, cuando se prolongue o retarde el viaje por causa

que no sea Imputable a éstos. 

Este artfculo representa una Innovación ya que en la Ley anterior no 

se encontraba dispuesto. 
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Capltúlo IV. 11TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS11 

11ARTICU~O 236 

Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

l. Proporcionar allmentacl6n, alojamiento y transportacl6n a los tripula.!!. 

tes por todo el tiempo que permanezcan fuera de su base por razones del ser:· 

vicio. El pago se hará de conformidad con las normás siguientes: 

a) En las estaciones previamente designadas, o en las de pernoctacl6n ex-

tráordinarla, la transportación se hará en automóvil y el alojamlento será· 

cubierto directamente por el patrón. La transportación se proporcionará e!!. 

tre los aeropuertos y el Jugar de alojamiento y viceversa, excepto en aqu! 

llos lugares de base permanente de r.e.sldencla de los tripulantes'!~ 

En la Ley del Trabajo de 1931 éste precepto estaba bajo el número --

153. 

Capftulo VI 11 •. ''TRABAJADORES DEL CAMPO" 

"ARTICULO 283. 

Los patronos tienen las obl lgaclones especiales s lgulentes: 

11. Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas -

e higiénicas, proporcionadas al número de familiares o dep9ndlentes económl 

cos, y.un·terreno contiguo para la crfa de animales de corral; 

111 • Han tener 1 as hab 1 tac 1 ones en buen estado, h'ac 1 endo en su caso 1 as r!_ 

paraclones necesarias y convenientes". 

En la numeración de la Ley anterior, a éste arttculo correspondfa el 

número 197. 
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Capftulo XIII. ºTRABAJADORES DOHESTICOS11 

''ARTICULO 337 

Los patrones tienen las obligaciones .especiales siguientes: 

11. Proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para dormir,·

una alimentación sana y satlsfaétorfa y condiciones de trabajo que aseguren 

la vida y Ja salud11
• 

En la Ley anterior no se preceptuaba el articulo anterior. 

Capitulo XV. "INDUSTRIA FAMILIAR" 

"ARTICULO 352 

No se aplican a los talleres familiares las disposiciones de está ley, con

excepc:fón a tas normas· relativas e higiene y seguridad". 

Este artfculo tampoco se encontraba en la Ley anterior. 
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C A P 1 T U l O 111 

ASPECTO TECNZCO LEGAL VE LA SOCZALZZACZON , 
VE LA VZlllENVA EN MEXlCO 

1 •. PRINCIPIO TECNICO-LEGISLATIVO, .FOVI, 

FOGA. INDECO. 

2. EL DERECHO A LA VIVIENDA Y LOS CON--

, . TRATOS ,COLECTIVOS DE TRABAJO: PEMEX, 

IHSS. 

:3, LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION COMO 

GRAN IMPULSORA DE LA VIVIENDA. 
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. 1~ PRINCIPIO TECNICO TECNICO-LEGISLATIVO, FOVI, FOGA. INDECO. 

1934 -

El 20 de Marzo se publicó en e~ Diario Oficial de la Federación, un 

Decreto por el cu~1 se fijaban las condiciones a las que se sujetaría Ja -

enajenación de casas económicas para trabajadores, constru1das por el Depa!.. 

tamen~o del Distrito Federal, y en el se expone lo siguiente: 

11Que no es posible dejar la resolución de este problema exclusivame.!l 

te a la iniciativa privada, ya que las clases trabajadoras continuarían. ha

.,itando casas de elevadas rentas, antihigiénicas e incómodas y debido a 

··41lto se procuró que las casas de los obreros re$ultaren de un costo accesi

ble a sus economias dando las siguientes facilldádes: 

1. Disminución de contrlbuci6n predial 

2. Supresión del interés del capital Invertido en la construcción. 

3. Creación de seguro de vida para el caso del fallecimiento del IE, 

teresado. 

4. Concesión de plazos liberales de espera en pagos parciales para

el caso de suspensión o pérdida del trabajoº. 

El 25 de Julio se- pub! icó en el Diario Oficial, un decreto que. auto

. rlzába la reducción de precio de venta de las casas para obreros y a través 

de éste el Ejecutivo quiso dar mayores faciJ idades a la clase trabajadora -

del Distrito Federal, Ja reducción del precio de venta que se autorizó al -
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Departamento del Distrito feder~I llevar a cabo, fue en una cantidad igual-

a un 25 por ciento del precio de costo de las casas para trabajadores a que 

se refiere el decreto anterior. Con la promulgación de estos decretos se 

amplió l.a política Intervencionista del Estado en materia de habitación. 

Ley Sobre Ocupación y enajenación de terrenos baldíos de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Ley, también de Julio de 1934, contiene en su Tftulo 

. 30, un artículo sumamente importante para el· tema: 

11/\RTICULO 44 

Quedan derogados desde la fecha.en que esta Ley Comience a regir, cualquier 

Ley o disposición que prohiba Ja prescripción de los terrenos.baldfos. En 

· consecuencia podrá en Jo sucesivo cualquier Individuo no exceptuado por la 

' Ley, prescribir hasta 5000 hectáreas de_ terrenos bald1os11 • 

Se publicó también la Ley de exención de pago del lmpues~o predlal,

por cinco años a los propietarios de predios ubicados en el Distrito o Te-

rrltorlos Federales que en un plazo de cinco ai'Íos que se lnlclárfa el prlm!_ 

ro .de Énero de 1955 y terminaría el treinta y uno de Diciembre de 1959 con.!_ 

truyan casas solas o edificios de apartamentos o viviendas destinadas para-

habitaciones, cuya renta no exceda de trescientos 'pesos. 

11ART 1 CULO 4o. 

Se concede exenxlón del pago del Impuesto predlal por· diez años, a los pro• 

pletarlos de ·predios ubicados en el Distrito o Territorios Federales que en 

un plazo que se Iniciará el primero de Enero de 1955 y terminará el treinta 

y uno de Diciembre de 1964, construyan edificios multifamiliares cuyas ren· 

tas por cada apartamiento o vivienda no exceda de trescientos pesos mensua-
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11ARTICULO 80. 

Se concede exencl6n del pago del impuesto predial por treinta anos a las e!1!_ 

presas que en un plazo de diez anos que se Iniciará el primero de .Enero de 

.1955 y terminará el treinta y uno de' Diciembre de 1964, construyan en el 

Distrito o Territorios Federales casas o edif iclos destinados total y gra-

tultamente.para habitaciones de·sus trabajadores". 

Así tenemos que a partir de 1934 se inició una corriente legislativa 

tendiente a dar protección a los grupos sociales econánlcamente débiles que 

a la fecha. se encontraren ocupando viviendas mediante contratos de ·arrenda-

miento y a crear condiciones favorables para la adquisición construccl6n y 

fomento de las habitaciones de Interés social. 

1936 -

El 14 de Julio, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un

decreto exceptuando del pago de derechos la inscripción de casas económicas 

'para los trabajadores en el Registro Público de la Propiedad, resolución --

. adoptada por la Secretaría de Hacienda y Crédito i>úblloo otorgando una ma-

yor facilidad en la adquisición de ese tipo de viviendas, ya que no causa-

rfan .lmpuesto por traslación de dominio, los contratos de enajenación. de e~ 

tas casas. !J.. 

En Marzo fue creado por el Gob.lerno del Distrito Federal, el Consejo 

Consultivo y el Banco de FOlllento de la Vivienda, el Banco Nacional Hlpotec!_ 

rfo Urbano y de Obras Públicas, hoy Banco de Obras v Servicios Públicos, -

S.A., que én su ley Orgá~lca senala: 

f.! Léyes y disposiciones sobre la Vivienda Popular, Instituto Nacional de 
la Vivienda, México, 1960. p. 50; 

70 



1 
t 
1 

11a) En relación a sus funciones: 

La Institución tendrá por objeto promover y dirigir Ja Inversión de capita

les en obras públicas, en servicios públicos y en Habitaciones Populares, -

ffnanciando e Invirtiendo en ellos sus propios recursos. 

11. Asesorar técnicamente a personas morales de derecho Públ leo en la pi!_ 

neaclón y ejecución de obras y servicios públicos, inclusive el de Habita--

clones.populares. 

111; Otras finalidades que proveen las normas aplicables. 

b) Emitir bonos de ahorro para la habitación popular y realizar las· opera-

· c 1 ones de ahorro especia 11 zado. 

c)" Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contraigan el Gopfe!. 

no Federal o los gobiernos de los Estados, Distrito y Territorios Federales 

con .Instituciones privadas de crédito, con motivo de !ª construcción de ha

bitaciones populares. 

f) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los part!, 

culares en calidad de arrendatarios o adquirentes. 

1) Adquirir como cesionarios o de cualquier modo Jfclto créditos otorgados 
1 

para viviendas.populares o para obras o servicios públicos por otras lnstl-
' 

tuclones de crédito. 

11) Descontar a Bancos de Ahorro y préstamo para la vivienda famll lar y a 

otras Instituciones privadas de crédito, títulos de crédito provenientes de 

p·réstamos otorgados para viviendas populares o para obras de servidos pú--
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Al absorber al Banco de Fomento de la Vivienda en 1947, Inicia la -

construcción de conjuntos habltacionales tales como: el Conjunto Urbano -

Presidente Adolfo López Hateos·en Nonoalco-Tlatelolco, realizado en la Ciu

dad de México de 196o - 1964, con un. total de 11,916 viviendas en edlfi--

clos multifamiliares de 4, 7, 8, 14 y 22 pisos; etc. sin embargo con ellos 

no se resolvió el problema de 1~ vivienda adecuadamente, ya que el precio -

por departamen~o era realmente muy elevado y ni siquiera se permitfa su re-

91 stro en la DI rección de 1 Reg Is tro de 1 a Propiedad como patr lmonlo fami ---

1 i ar; ahora bien, en el lapso de la pásada administración, se edificaron b,!. 

jo su auspicio, 18,212 viviendas, de las cuales 12,752 se encuentran en la 

Ciudad de México!.!. entre ellas tenemos: Conjunto habltacional Jardín Bal 

buena, 11Lomas de Sótelo", 11Popocatepetl 11 ; "Romero de Terreros", 11Zacaten---

co11 , 11vn la Coapa" y "Vfl 1 a Olímpf ca". 

Por pub! lcaclón de un acuerdo presidencial en Noviembre 19 de éste -

ano, qued6 de manifiesto el interés del Estado en materia habitaclonal, ya 

que a ,trav'és de el, se creó el ·Comité lntersecretarlal de la Habitación pa

ra Trabajadores,. siendo Ja finalidad de este organismo, la contenida en el: 

"ARTICULO So. 

El 'construir colonias· con casas agrupadas o aisladas para rentar o vender -

a plazos, debiendo tener en cuenta el hacer reservas para vías de canunica

ción y para· obras sociales, además su fin comprendía el promover el mejora

miento de las zonas habltadas11
• 

1942 -

Con motivo de Ja suspensión de garantfas a que dió Jugar la segunda-

/1 Revista Mexicana de la Construcción, Enero 1970, . p. 35. - ' 
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guerra mundial, fue expedido un decreto. el 24 fo Jul lo, por el cual se pre-

venía que no podrían ser aumentadas las rentas de Inmuebles mientras contl-

nuara esa suspensión. 

191*3 -

Al toma~ parte nuestro pafs en este movimiento bélico, se dictó otro 

decreto que prorrogaba en el Distrito Federal los contratos de Arrendamien

to de casas habitación durante el tiempo que prevaleciese el conflicto arm.! 

do. Diario Oficial de 11 Noviembre de 19lt3. "Decreto que prorroga en el 

Distrito Federal, por el' tiempo que· dure el estado de guerra en que se en·· 

cuentr~ el pais, toda clase· de contratos de arrendamiento de casa habita--· 

ción vigente. 

llARTICULO lo. · 

Se prorroga en el Distrito Federal en beneficio de los inqul 1 inos, por todo · · 

el tiempo que dure el estado 'de guerra e'°' que se encuentre la República, --

los contratos de arrendamiento.de casa habltacfón que se encuentren en.vl--

gor, ya se trate de los celebrados á-plazo fijo o por tiempo indetennlna·--. ' . 

11ARTICULO 2o. 

El precio'de Jos arr~ndamientos señalados en los contratos cuya dura~lón se 

prorrogue en el articulo lo., no podrá ser elevado ni directa ni indirecta

mente, cualquier estipulación o pacto.en contrario será nulo dé pleno dere• 

cho y no producirá acción en ju'lcio. 

Se crea también.en este año, el IMSS, que entre sus prestaciones 

otorgó a la clase obrera habitaciones e inició planes de arrendamiento para 
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los derecho hab lentes. 'f..! 

1946 -

El 14 de Marzo se expidió una Ley que facultaba a las Instituciones-

de crédito a operar en el ramo de ahorro y préstamo para viviendas popula--

res. 

El 30 de Diciembre ·se publicó en el Diario Oficial de la Federacl6n· 

el .Decr,to de Congelación de rentas, o· sea, que prorrogaba en México, los -

contratos de arrendaníler:ito de casas o locales que en el se citaban lndefÍnl 

damente. Este decreto fue ·necesario en México, debido a las circunstancias 

económicas, sociales y polttlcas que se estaban viviendo, el desarrollo .In

dustrial era Incipiente y la Inversión en construcción de casas baratas no 

era .nada atractrvo para el sector privado como lo eran otras actlvfdades. -

'Empezó a Incrementarse la afluencia de población urbana con la del campo -

que llegaba a las ciudades haciendo escasear el número de viviendas CÍlsponl 

'bles, llevando a una especuladora alza de alquileres por parte de los pro--

pi.etarios de vivlend~s. 

Se observa el contenido social de este decreto en el contenido de 

sus: 

11ART 1 CULO 1 o. 

Que se prorrogan por ministerio de Ley sin alteración de ninguna de sus --

cláusulas, _salvo lo que dispone el artículo siguiente, los contratos d~ --

arrend~lento de.casas o· locales destinados para habitación, los ocupados-· 

por trabajadores a domicl 1 io para tafleres y los destinados a comercios o -

!J.. Revista Mexicana de la ~onstrucclón, H 172, 2 de Enero de 1969, Méxi
co. 
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i ndus tr 1 as 11 • 

11 ARTI CULO 2o. 

Confirma el. ~entldo .social del decreto al expresar que se encuentran excluL 

das de aplicación de lo dispuesto por el decreto, las casas destinadas para 

habitación cuyas rentas sean mayores de trescientos pesos y las que necesi-

te su propietario para habitarlas o establecer en ellas una industria.o co-

mercio11 • 

1953 -

Por decreto publicado en Diario Oficial del 6 de Junio, fue ordenada 

al Departamento del Distrito Federal, la construccl6n de vfvlendas para fa-

mil las pobres •. siendo el Departamento uno de.los organlsmos·que han puesto

el ejemplo al edificar viviendas para la clase trabajadora a bajo costo y -

en· lugares q.ue reúnen las requisitos necesarios, tales cano: La Unidad San 

Juan de Aragón en la Ciudad de México, .edificada ~n 1963 - 1964, con 9927 -

viviendas unffamll lares; la de Santa Cruz Heyehualco en lxtapalapa,. D.F., -

edlflc~da en 1962 ·- 1963, con 3000 viviendas unifamiliares, etc. 

1954 .: ' 

Se fundó un organismo oficial, el Instituto Nacional .de la Vivienda, 

cuya· finalidad era la de resolver los problemas habltaclonales de los sect2_ 

res de bajos Ingresos no atendidos aún. Hoy este organismo se transformó -

en el INDECO, Instituto Nacional para el Desarrollo de 'la Comunidad rural -

y de la vivienda· popular. 

1963 -

Entre las Instituciones financieras que canalizaban sus recursos a -

la construcción de.viviendas populares, aunque en proporciones pequenas, -

porque las personas de bajos ingresos dlficilmente podTan obtener crédito -
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hipotecario, encontramos a las Instituciones Hipotecarlas, de Capltallza--

c16n, de Ahorro y Préstamo, Instituciones de seguros y campañías de flan---. ' 

zas¡ debido a esto fue necesario que se reformaran en este año, La Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y La Ley de Tí

tulos y Operaciones de Crédito con el fin de que Incorporasen estas lnstit!:!_ 

clones a sus operaciones" a una.multitud de nuevos sujetos que se convirtl!_ 

ran en ahorradores para que en vez de pagar renta compren sus casas generan. 

do así nuevos ahorros, mediante los pagos que vayan realizando con recursos 

. sustitutivos de gastos menos perentorlos 11 • !l. 

En virtud de lo anterior, las Instituciones de crédito qu'e antes no

lo estaban fu~ron facultadas para canalizar recursos para la vivienda sin -

el riesgo de desatender las demás operaciones; de tal manera que el desarr~ 

1 lo del programa financiero viene real Izándose con intervención de tres ca-

miles que son: 

a) Los departamentos de ahorro, 

b) Las Instituciones de crédlto·hlpotecarlo y 

c) Las Instituciones de aho.rro y préstamo, que cuentan con la orga-.· 

nfzacfón de mecanismos adecuados para desarrollar Ja parte que -

les corresponde en ,el plan financiero de vivienda. 

Realizando el postulado social que marca la Constitución, o sea, el

dejar camino preparado para el cumpll~iento del Derecho social de vlvien•

da, y fuera de los ltmites del Derecho Privado, .. encontramos diversas figu-

ras de Derecho Público; entre ellas, dos que fueron creadas por el Estado -

para apoyo financiero de la vivienda como lo son el FOVI y el FOGA. 

,L!_ Programa Financiero de Vivienda, ·México 1964, Srta. de Hda. y C.P. 
p. 128. 
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Como el propósito del Programa es propiciar la adquisición de vivie.!!, 

das que satisfagan los requisitos mínimos de: espacio, higiene, comodidad, 

espacios verdes, acceso a servicios escolares, etc., se ha de tomar en con-

slderación para las condiciones propias de la casa, la superficie y distri

bución adecuada a la composición familiar. Del estudio general de las nec!_ 

sldades familiares y tomando en cuenta los locales.de vivienda (recámaras,

comedor, etc.,), se llegarfa a una dimensión media de 8 a 12 m2 x persona • 

y considerando para efectos de cuantificación la familia media de 5.37 per· 

s~nas, se tendría una área de 42-65 m2 x hab. 

AREAS NECESARIAS 

· RECAMARAS : 1 R IR+A 2R 2R+A 3R 3R+A 4R 4R+A 
,MIEMBROS: 2-3 2-4 3-5 4-6 4-7 5-8 5-9 6-10 

COCINA·LAVADERO ~ ~ ~ ~ l!!!I) l!!!I) !!!il l!ii] 

l*:CAMARAmta'AL ~ ~ ~ ~ .~ ~ ·~ ~ 
RECAMARA [!l ~ ~ ~ [!'.1 ~ 

. ALCOBA 

AECAM ARA ~ [!1 [!'.1 [!l . 
RECAMARA ~ [!] 

'NUMERO DE 2 3 4 5 6 7 8 9 10 :MIE M BAOS 

SUPERFICIE 
HCESARIA 40-50 50-70 70-90 9CM10 
tN METROS1 

>UPERFICIE PROMEDIO" 12 M~ POR PERSONA 

~:A M 1 L
0

I A M E D 1 A= 5.37 PERSONAS 

SUPERFICIE POR FAMILIA= 65 M~ 
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Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda. FOVI. 

El FOVI es un fideicomiso constituido en el Banco ~e México, en el -

que el Gobierno Federal es el Fldelcomltente a través de la Secretaría de-

Hacienda; el Flduiciarlo el Banco de México, S.A., v los Fldelcanisarios 

las personas que solicitan ayuda para resolver su problema de vivienda; su 

propósito es operar la movlllzaéión de recursos destinados a satls;facer las 

necesidades de la vivienda de Interés social. !J.. 

EÍ_FOVI se encuentra encargado ce otorgar a la Banca privada, el ªP!:!. 

yo necesario para que el programa pueda desarrollarse mediante el apoyo fi

nanclero y a través de la planeacrón, coordinación y supervisi'ón del progr.!. 

ma; este apoyo financiero, destinado a los canales bancarios.anteriormente-

expuestos, es para que desde el principio puedan operar a altos vollinenes

en favor de la vivienda de interés social. /2 

El apoyo financiero para operaciones individuales que pueden.real!--

zar los departamentos de ahorro y las instituciones hipotecarlas, se lleva-

a cabo de la siguiente manera: 

1. Las Instituciones deberán demostrar ante el Fondo. lo cual puede 

comprobarse a través del Banco de México, S.A., que han estado usando sus -

crecimientos en operaciones de este tipo y que requieren de recursos adici~ 

nales del 11Fondo11 par'a poder otorgar otros préstamos a viviendas de Interés 

socl al; 

!J.. "La vivienda de Interés social es la asequible de manera no onerosa en
e]. presupuesto familiar a personas de escasos recursos, proporcionándo
les alojamiento en un armlente físico y social que satisfaga los requi
sitos indispensables de seguridad, higiene y decoro y que esté dotada -
de los servicios sociales correspondientes11 • CIES 1958. Progr. Fin. 
p. 129. 

t!:_ Programa Financiero de Vlv.ienda. México 1964, Sría. H y CP, p. 157. 
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2. Deberán presentar datos sobre las operaciones pa~a las que re--

quieran apoyo con objeto de demostrar que las mismas se encuentran dentro -

de las limitaciones y características estabiecldas por las autoridades y el 

propio Fondo, y si se trata de créditos ya otorgados, presentarán la docu-

mentación que tambi~n compruebe lo anterior; 

3. El Fondo, si aprueba Ja operación, abrirá un crédito a la lnstl-
' 

tuclón solicitante hasta por el monto del apoyo solicitado; 

Ji. Las instituciones soJlcl tantes afectarán en favor del Fondo, co· 

mo garantía colateral, los créditos hipotecarios o fldulciarlos que hayan -

otorgado con los recursos provenientes del propio Fondo; 

s. El Fondo, con independencia de las facultades que tienen la Coml 

·slón Nacional Bancaria y el Banco de México, S.A., se reservará la potestad 

de verificar l~s operaciones que realicen las ln~tltuclones con apoyo del -

mismo Fondo para comprobar la correcta lnvers Ión de Jos recursos". 

11Las Operaciones de apoyo financiero que se debe dar a las lnstltu·-

ciones para planes de conjunto, se sujetarán a las siguientes normas: 

1. Las instituciones deberán presentar ante el Fondo los Proyectos

para el· financiamiento de los conjuntos, Jos que contendrán los aspectos --

técnicos, financieros, urbanísticos y arquitectónicos para que se determine 
' 

si están de acuerdo con las normas fijadas por el propi.o Fondo. 

2. · Además el Fondo deberá comprobar que los citados planes estén de 

acuerdo con las necesidades regionales y nacionales, las características de 

mográficas, económicas, sociales y financieras de la localidad donde se va

yan a realizar, que los costos estén de acuerdo con los precios unitarios N 

que el propio Fondo haya determinado y que se han tomado las medidas para -
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garantizar que los constructores cumplirán con Jos contratos respectivos. 

· Auspiciados por el FOVI, se han construido las Unidades Habltaclona-

les: "Presidente Kennedy11 , en la Ciudad de México en 1964, con un total de 

3104 viviendas en edificios multifamll lares de 4 pisos; "Loma Hermosa11 en 

Ja Ciudad de Héxlco en 1964, con un total de 1648 viviendas en edificios -

multlfamll iares, etc. !J.. 

3. lo dispuesto en el apartado dos, será aplicable cuando se trate

de grandes planes de conjunto. En caso que sean de menor magnitud, Jos ba!!. 

cos deberán ceftlrse a normas que fije el Fondo, quien podrá verificar en 

cualquier manento su cumplimiento. 

lt. Una vez llenados los requisitos anteriores y comprobado por la ... 

institución que ha Invertido sus crecimientos en operaciones de vivienda de 

interés social, el fondo le abrirá un crédito.en los términos que se especl, 

flcaron anteriormente. 

5. Los bancos igualmente, otorgarán como garantía colateral los eré 

dltos hipotecarlos para planés de conjunto fl.nanclados con apoyo de Jos .re-

cursos del fondo11 • 

Objetivos Fundamentales del F.O.V.f. /2 

1. Otorgar apoyo financiero a las Instituciones de crédito mediante 

préstamos y cr~ditos reladonados con operaciones bancarias para la vlvlen-

da de Interés social. 

!J.. Programa Financiero de Vivienda, México 1964, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Púb Ji co. 

/2 Programa Financiero de Vivienda, México 1964, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, p. 140 •. 
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2. Fijar las caracteristicas de los créditos que los bancos otor-

guen con relación a la vivienda de Interés social en cuanto a Importes, pi. 

zos y demás cargos que deberán considerarse en dichos créditos, cuando se 

otorguen con el apoyo financiero del Fondo. 

3. Aprobar el monto y caracteristlcas de lps planes de conjunto que 

las Instituciones de ahorro y préstamo para la vivienda de Interés social -

puedan realizar con su apoyo. 

Este tipo de Instituciones, tiene como finalidad resolver el proble

ma de la vivienda a grupos organizados de más de cien familias a base de -

constituir el ahorro previo para después otorgar paulatinamente el crédito 

a cada una de ellas para la adquisición de las casas. 

4. Revisar los proyectos de conjunto que presenten las lnstltuclo-

nes de ahorro y préstamo y supervisar su ejecución. 

s. Establecer reglas y tomar las medidas adecuadas para que Jos pl,! 

nes de construcción que se.realicen con los recursos destinados al desarro

llo del programa estén acordes con Ja~ necesidades regionales y nacionales, 

satisfagan las condiciones urbanísticas y arquitectónicas adecuadas y sed!_ 

sarrollen conforme a las características demográficas, económicas, sociales 

y financieras de cada reglón, as1 como para reducir el costo de las vivien

das que se comprenden en los planes citados. Todo ello procurando objetl-

vos coordinados con los de otras entidades del sector público y de la banca 

privada. 

Fondo de Garantía y Apoyo para operaciones de crédito a la vivienda. 

(F. O. G. A. ) • f.l 

f.l Programa Financiero de Vivi.enda, México 1964, pp. 140, 160 y 161. 
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Con cargo a este Fideicomiso, el fldulciarlo puede solucionar Jos -

problemas de liquidez y respaldar hasta en un 10 por ciento las operaciones 

del sujeto de crédito que no pueda cubrir el 20 por ciento de enganche en -

la compra de viviendas; o sea, que el objetivo fundamental del Foga es: 

"Otorgar apoyo a las Instituciones de crédrto privadas que efectúen

operaciones de préstamo con garántía hipotecaria o flduiclarla destinadas -

a vivienda de Interés social 11 • Ese apoyo es concedido a las Instituciones

para que puedan hacer frente a las siguientes situaciones:. 

a) Falta de pago puntual en que Incurran sus acreditados • 

. Es uno de los medios más eficaces porque de esta manera no tendrán -

las ·Instituciones temor de posibles quebrantos de·llquidez en préstamos de 

poca monta que sean otorgados a personas con bajos Ingresos. Este apoyo se 

doc1111entará por el fldulclarlo en instituciones de crédito, a través de co.!!. 

venios privados que se refieran en forma global a las cantidades que debido 

a mora de los deudores se deban por concepto de capital e Intereses a cada

Institución en perlódos máximos de dieciocho meses a partir de la cuarta -

amortización mensual sucesiva no pagada, cualquiera que sea el tiempo en -

que ocurra la mora11 • 

Con este procedimiento, se otorga prácticamente un completo apoyo a 

las instituciones que realizan ese tipo de operaciones por las siguientes -

razones: 

. 111. Existe en principio una garantía marginal· legal minima para otorgar el 

préstamo que representa entre el 10 y el 20 por ciento de l.a garantfa to--

tal; 

2. Cuando el acreedor entre en mora y ha pagado por amortización determin!_ 

do porcentaje que el Fondo cubra durante la mora; 
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3. Se debe considerar el Importe de la amortización de capital por Jos abo 

nos que el Fondo cubra durante la mora; 

4. Se debe considerar que por su buena calidad, la construcción de la casa 

objeto del crédito conserva bien su valor; 

5. Se debe tomar en cuenta que el precio del terreno debe representar en -

promedio, el 30 por ciento del valor de la casa11 • 

b) Insuficiencia del margen de garantía a cargo de los acreditados; 

Este apoyo puede referirse a un deficiente en el margen de garantTa

legai, hasta e1 10 por ciento del importe de cada operación crediticia. Pa 

ra efectuar sus operac Iones, e 1 ·Fondo celebra un contrato con cada una de -

his Instituciones en el que quedan comprendidos los apoyos sobre los crédi

tos que aquéllos i;>torguen a prestatarios arriba del margen legal del BÓ por 

ciento; o sea,.para cubrir el 20 por ciento de la garantfa legal mínima¡ 

c) c,uando los costos de operación de los créditos o préstamos-.destl

nados a la vivienda resulten elevados, para que la 'tasá de Interés que los 

acreditados ,hayan de pagar a las Instituciones no exceda del máximo fijado; 

y 

d) Diferenciales en lo~ costos de las primas de los seguros de vida, 

invalidez y .daños que se obligan a tomar en relación con la vivienda de in• 

terés soc 1 al • 

Con lo expuesto anteriormente observamos que el impulso dado con la 

creaclon de estos nuevos campos financieros como lo son FOVI y FOGA, ha ª!!!. 

pi lado la disponibilidad de recursos sin necesidad de·que se distraiga ni -

·el ·capital de las empresas ni su crecimiento natural. 
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Encaminado al mismo fin social de proporcionar vivienda a las clases 

de bajos Ingresos económicos se encuentra ¡;J recién creado INDECO, Institu

to Nacional· para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la Vivienda Popular, 

Organismo que absorvló funciones y objetivos, ampliando estos en alto gra-

do, del Instituto Nacional de fa Vivienda: 

.' ',. 

84 



/~~ (6) 

P~to¡(!()) 



J 
'¡·' ' 

' ' 

'1· 
t 

! 
1 
f 

.L~ 

CUOOL V LO u1a1cnoQ POPULOKl 

1p·:·: rl ·,¡ 



1 N D E C O. Plan Vlstram 

El 21 de Marzo de 1971 se creó el INDECO con caracter promoclonal, -

órgano técnico y consultivo; la política que guió al primer Magistrado de -

la Nación a sustituir el Instituto Nacional de la Vivienda por el Instituto 

Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la Vivienda Popular, --

Jue de que las Inversiones públ leas no solamente .tuvieran un sentido econó·, 

·mico, sino que enfilasen a la realización de una más justa distribución de 

la rique~a. o sea, un desarrollo con justicia social dilucidado en dos ta--

'reas .principales: /)_ 

. ·1) Desarrollo del medio rural para equll ibrar el desajuste de pequeñas re

glon~s con Jas ciudades de gran crecimiento; acortar la distancia entre los 

. que tienen servicios y los que sufren ·carencias. 

2) Considerar ,que tienen derecho a la vivienda lo.s trabaja~ores, que s.on -

quienes desempeñan la más Importante función motora dentro de la Industria, 

haciendo que las fábricas sean prós'peras, y permanecen viviendo· en condicl.2_ 

nes Infrahumanas. 

Presidente 

. ' 

Autorl~ades del. INDECO:. 

Lic. Hugo B. Margain, Secretarlo de Hacienda y Crédito Pú 

bÍ leo. 

,ConseJeros - Lic. Hugo Cervantes del Rí'o, Secretario de la Presidencia. 

Lic. Carlos Torres Hanzo, Secretario de lndust~la y Come!_ 

. cio. 

Lic. Rafael Hernández Ochoa, Secretario de Trabajo. 

/1 Ponencia Arq. Joaquín Martínez.Chavarrfa,. Directos del INDECO, 26 Abril 
de 1971, Notas propias. · 
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' ·. 

Lic. Augusto Gómez Vlllanueva, Jefe del Departamento Agr! 

rlo 

Lic. Jesús Rodríguez G6mez, Qlrector del FOVI. 

Lic. Rubén Pérez Peña, Subdirector del INDECO. 

Como objetivos del INDECO encontramos señalados los siguientes: 

·1) La creación de un sistema que elimine la degeneración urbana y acondl-

clone las construcciones de renta congelada. 

2) El estudio de los problemas habltaclonales del D. F. y de las nuevas zo 

nas Industriales a través de Jos servicios de 3000 pasantes de Unlversida•• 

des e institutos superiores, levantándose previamente el censo nacional de· 

pasantes. 

3) "Promover la construcción de las vlvJendas·populares que previamente ha 

yan· sido vendidas, gestionando créditos sin aval, mediante un seguro de va• 

cío, con una visión de tas posibilidades de pago de Jos adqulrentes11 • 

4) Remodelación de ciudades; creación de nuevos centros de población ru---

ral; 

S) Promover dentro de las zonas turísticas, la construcción de conjuntos -

habltaclonales. 

6) Desarrollar primeramente, la Operación sarampión, que sustituye las cl.!!, 

dades perdidas por viviendas dignas a pagarse según las posibilidades de -

los mismos .adquirentes llamándose operación sarampión, porque de esta mane

ra se espera por así decirlo, un contagio de este ejemplo a seguir, por Pª!. 

te de los Industriales y empresarios para dar casa a sus trabajadores. 

7) Implantar una nueva modalidad en polftlca de viviendas: de construcción 

. 87 



j 

l 
1 

1 

1 

J 

1 
1 

1 
.¡ 
' 

1 ' 

1 
l' .1' 

1 

l 
1 

! 

l 
1 
! 

1 
l. 

de cuartos con espacios libres, para que p~eda adaptárse según cada fami---

lla, a diferentes usos.; etc. 

Actualmente se encuentran en el INDECO, varios proyectos d11 vivienda 

en estudio, y entre ellos podemos contar: 

a) para Tlalnepantla; 

bf para un grupo de trabajadores de la UNAH; 

c) para Já Armada de México; 

d) para el Estado Mayor Presidencial; 

e) 'para.el Ejército; 

f). un proyec.to de desarrollo turfstlco en. la zona nayarlta; y e.n el D.F. 

a} El Plan.Gorostlza, 

b) Local lzación de vl.ejos edificios en las coÍon.ias Añáhuac y Guerre 
'• . -

ro 

c) Relocallzación a cuatrocientas familias de Torre~ de Padlerna, 

d) y Proyectos para: San Esteban, Ecatepec,. Capultltlan, lxtacalco, 

Tepalcates, La Victoria, Palo Alto y 'J'.enayuca,. 

Entre las más Importantes actividades que el fNDECO se encuentra re! 

U zando. te'nemos : 

a) La .. promoclón de mejoras y nuevas construcciones de viviendas de la Zona 

Huicot, y ~n poblados de Zacatecas; y 

b) La élaboraclón de estudios relativos a la construcción de viviendas pa

ra los trabajadores del ingenio de San Cristóbal, conflmando así el INDECO-

el sentido soclalizante de su obra en favor de la clase obrera mexicana. 

El INDECO ha comprobado, que los recursos económicos destinados a r~ 

solver el problema de la vivienda, por vía de los canales financieros ya e!_ 

88 



tudlados, representan apenas una contrlbuci6n de 12,000 viviendas anuales -

por cada uno de los seis aftos que ha estado funcionando el programa finan·-

. ciero y ha demostrado que para poder allegar la vivienda a los trabajadores 

de bajos Ingresos deben seguirse los· pasos marcados por el programa finan-

clero que propone, 11Plan Vlstram11 , 11Que se fundamenta en el principio de 

ayuda solidarla y colaboración pecuniaria lnterdependlente entre la empre-

sa, los trabajadores y el Estado, para operar de manera semejante al prlncl 

p 1 o so 1f dar io. de reparto de cargas, tes 1 s v lgente que rep~oduce los beneff -

clos que ofrece a los trabajadores la 'seguridad soclal 11 • 

El Plan Vlstram consiste en Jo siguiente: 

111. A través del Convenio de vivienda, las partes, empresa~trabajadores..:E!. 

tado, se comprometen a Incrementar un fondo de vivienda. 

2. Cada empresa constituye su propio fondo, que se opera a través ·de un FL 
delcomfso Bancario Irrevocable con Ja participación consecuente.de una lns· 

tltuclón de Crédl.to con Departamento Flducf.ario. 

). La solución de, la demanda habltacfonal se realfzar1a de acuerdo a un C,! 

lendarlo en un plazo máximo que convinieran las partes, de.manera que la C!t 

tlzaclón para el Incremento del fondo sea económicamente soportable para ei 

empresario, e1 trabajador-particularmente e1 de menores ingresos- y para -

el Estado. Debid.o a que aproximadamente el 70 por ciento de los asalaria-

dos en la Industria y canerclo, obtienen un ingreso per capltae entre ---

$ 1000.00 y $ 25001 00 mensuales, han permanecido fuera de su alcance las vl 

vlendas .Incluso las 1 lamedas de interés social. 

4. El INDECO a través'de las Autoridades Laborales proporcionará bases a -

Jos empresarios y a los trabajadores para diversas alternativas de selec--

c Ión dentro de s Is tema.s e la ro~, lógicos, compatlbl es y f lexl b 1 es; o sea, el 



realizar el asesoramiento Integral en diversas áreas: de lnformacl6n prom.2. 

clona!, financiera, socio-econ6mÍca 1 jurídica, Inmobiliaria, de diseño ar--

qultectónlco, de urbanización y de sistemas de vivienda y, finalmente., para 

los métodos contables y administrativos por aplicar. 

5. Para determinados niveles de cotización obrero patronal, habrá soluclo-. 

nes habltaclonales correlativas en tiempo, tanto para los trabajadores ac--

tuales como para los de ingreso subsecuente. 

6. Como el Fondo de Vivienda que se establecería serfa re~olvente e lrrevo 

cable, las adjudicaciones de nuevos créditos se harian, parte con la colab.2, 

ración del empresario y parte .con las anortlzaclones de los créditos otorg.!. 

dos con anterioridad, hasta· equilibrar, financieramente, los recursos con -

la demanda de érédltos y así sucesiva y permanentemente. 

7. La contrlb~clón del Estado tendría lugar vía deducible Impositiva, de •, 

manera similar a lo que estábJece el artículo 25 de la Ley del Impuesto so-

bre la Renta, en relación al Incremento de reservas para fondos complemen~!. 

rios de pensiones, siempre que el Plan de vivienda y su respectivo convenio 

hayan cumpl Ido los requisitos de Inscripción y otros que establecen tanto··

la Secretar1a del Trabajo como la. de Hacienda y Crédito Públ feo". l!. 

VISTRAH = Vivienda Socializada para los Trabajadores tlexlc&nos. Lo 

más Importante del plan, es que trata de resolver la obligación Impuesta 

por la Ley del Trabajo vigente a los empresarios, de proporcionar viviendas 

a sus trabajadores, por vfa de un convenio de trabajo. 

fl Seminario sobre el problema Habl,taclonal, Ponencia del Lic. Rubén Pérez 
Peña, Subdlrectos del INDECO, 10 Junio de 1971. 
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2, EL DERECHO A LA VIVIENDA Y LOS CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO: PEHEX, IHSS 

11La vivienda es el derecho del hombre necesarfsimo para lograr la t.n. 
tegraclón de su familia y la organización de las comunidades, base todo --

ello para la superación del país. No es una simple actividad de construc-

. cr6n de unidades habitacionales, sino, el Elemento Básico para el Desarro--

110 Social 11 • fl 

El Derecho a Ja vivienda, repr~senta una garantía constitucional a -

Ja clase trabajadora segdn lo seftala el contexto de la fracción XII del Ar

tículo 123 de la Constitución. 

El Contrato colectivo de Trabajo viene a ser un Jnstrúmento de trab.!, 

jo para mejorar las prestaciones concedidas por Ja Constitución en su artT

culo 123, en donde tiene su fuente originaria, que ya se reglamentó por la 

Ley del Trabajo de 1931 en sus artículos 232 y siguientes, 3S6 y siguientes 

de la Ley vigente en relación al derecho que se les otorga a los trabajado-

res para formar sindicatos en defensa de sus intereses, y fuente orlglna--

rfa. decimos, porque es sólo a través de estas organizaciones que se pueden 

·celebrar Jos contratos colectivos de trabajo, y ha sido Ía celebración de -

éstos, Ja única forma mediante la cual los trabajadores han podido lograr -

que les sea respetado su derecho a·la vivienda, conviniéndolo con base en -

la fracción VII del artículo 391 de la Ley del Trabajo vigente, entre las -

estipulaciones que convengan las partes; y así encontramos, que algunos co.!l 

tratos colectivos no se han limitado solamente al cumplimiento de la Ley en 

relación con el arrendamiento de casas económicas, sino que han hecho. lnter. 

venir a las empresas en el financiamiento necesario, para que los trabajad!?, 

11. lng. lnocenclo de la Cabada, Director General de Crédito Hipotecarlo de 
Sonora, S.A. (BANAHEX), Sem. sobre PrÓbl. Hablt. Junio 1971. 
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res adquieran sus viviendas con mayores facilidades que la generalidad de -

los i nd iv iduos. 

Entre las negociaciones colectivas que mejor constatan hiantes ex--

puesto, tenemos el Contrato Colectivo de Trabajo de las personas que pres-

tan sus servicios en el IHSS !J. , contrato que contiene las mayores venta-

jas para los trabajadores. 

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el IMSS y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social. 

Cláusula # 45 · 

En ,ella se dispone que el IHSS debe otorgar a cada uno de sus· trabajadores, 

$ 375.00 H.N. mensuales por concepto de renta para su casa habitación; 

Cláusula /1 81 

Consigna la obrlgaclón por parte del IHSS, de otorgar a sus mismos trabaja-

dores créditos hipotecarlos o con garantía fidulcla~la que destinarán a los 

siguientes objetos: 

11a) A la construcción o terminación de su casa habitación, 

b) A la adquisición de casa construtda o en construcción, que se.destine-

precisamente' a casa habitación, 

e) A la adquisición del departamento-habitación en condominio, destinado

ª casa-habitación del trabajador. 

d) A la ampliación o reparación de su casa-habitación. 

e) A la liberación de gravámenes hipotec~rlos que pesen sobre la_ casa ha

bitación del trabajador • 

. ll Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el IMSS y el Sindicato Na 
clona! de Trabajadores de 1 S. S., Ed lt. de Per Iód leos S. c. L., la Prensa 
División Comercial, México t968. 
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f) A saldar terreno y construcción de su casa habitación siempre y cuando 

se tenga pagado cuando menos el 20 por ciento del costo total". 

Además, se encuentra establecido, que el IHSS ha de facilitar a cada 

so~icitante y por una sola vez, la cantidad máKlma de 100,000.00 H.N., y -

que cuando el valor del inmueble por construir sobrepase este límite pero -

no el de 200,000.00 H.N., el mismo IHSS gestionará que las Instituciones -

de créidto elegidas pro el mismo trabajador, le faciliten la cantidad res-

tante que complete el 80 por ciento de su valor. 

Cuando el IHSS concede plazos de amortización, éstos nunca sobrepa-

san los quince aftos, y cuando aquel los gestione ante Instituciones de eré-

dito, siempre se observan los preceptos señalados. Los préstamos hipoteca-

rios concedidos deberán ser redlml~os por medio de abonos quincenales, sin-
1 

concederse ninguno que afecte en más del 25 por ciento, el salarlo del tr.! 

bajador. Además, como protección para los famll lares del trabajador, se e.! 

tablece que en caso de muerte del deudor, se aplique al pago del saldo del

crédito, el Importe del fondo de ayuda sindical hasta la cantidad que alca.!!. 

ce a cubrirlo. 

Contrato Colectivo de Trabajo realizado entre PEHEX y el Sindicato -

de Trabajadores Petroleros de la Repúb 1 lca Hex lcana. !l._ 

El contenido de varias de sus cláusulas confirma lo anteriOrmen.te e~, 

puesto, de que solo a través de los contratos colectivos de trabajo se en-

cuentra protegido el de~echo del trabajador a la vivienda. 

11. Contrato c. Tr. entre PEHEX y el STPRl1. Talleres de la Imprenta Rendón 
S.A., México 1967. 
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Cláusula # 165 

11El patrón pagará a los trabajadores de planta y transitorios, la suma de -

$ 18.00 H.N. diarios, por concepto de ayuda para renta de casa". 

Cláusula # 166 

Encontramos que PEHEX, para poder contribuir a la resolución del pr.oblema -

que representa el tener que proporcionar habitaciones a los trabajadores, -

absorve cuatro puntos de los Intereses que devenga la cantidad prestada con 

un límite de $ 130,000.00, en operaciones destinadas a la compra de casas 

habitación, haciéndose la amortización dél capital en un plazo de 10 a 15 -

años, debiendo descontarse< del sueldo del trabajador, cuando mucho el 25 -~ 

por ciento del salarlo que perciba, otorgándose este benef lclo por una sola 

vez. 

En el último párrafo de la misma cláusula se establece la obligación 

para PEHEX de suministrar a las asociaciones civiles que se constituyan pa· 

ra construir viviendas para los trabajadores petroleros, asesoría técnica

y de efecttt,ar los descuentos convenidos en operaciones colectivas, con el -

fin de abonarlos ~ las Instituciones bancarias correspondientes. 

Cláusula # 168 

En esta se establece que las casas-habitación para los trabajadores, ya --

construidas por el patrón, deberán llenar los requisitos que señalen las -

disposiciones legales respectivas, y se establece tamblén, que cuando sean

para darlas en arrendamiento, la renta no debe exceder de $ 90.00 H.N. men

suales, como lo señala la Cláusula # 167. 

En el segundo párrafo, se dispone que para fomentar el patrimonio del trab.! 

jador, el patrón debe procurar 11 1a celebración de arreglos con canpañias c.!. 

viles de reconocida solvencia, tendientes al financiamiento y construcción-
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de casa a bajo costo, a fin de que 1os trabajadores 1as puedan adquirir a -

tftulo de propiedad. 

Cláusula /1 170 

Se ha establecido que el patrón tiene la obligación de mantener en buen es~ 

tado las casas habitación de sus trabajadores, y estos la de hacer buen uso 

de las mismas. 

Observando el cuadro siguiente, podemos darnos cuenta de las necesi

dades que en materi,a habltaclonal afronta PEHEX: 

lncranento Porcentual 
anua 1 

Concepto Unidad 1960 1965 1968 60/65 65/68 

Personal de PEHE~: 

ocupado (de planta # 30018 34315 39101 2.9 4.6 
a1 31 de Dfc.,1970) 
ocueado (transito-

rio) # 16739 19658 27293 3,5 12.9 

Pranedlo de traba-

jadores por jorna-

da pagada• sueldos 
sa1arlos y presta- Mil lo-

e rones (pesos). nes. 1371 2080' 2301 10;3 3.5 ' 

,, . 

¿1 Rev. Mex. d~ la Constr. # 179, México, Agosto 1969 
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Así PEMEX fomenta la adquisición de casa habitación para sus trabaJ.i!, 

dores, otorgando facilidades económicas para la adquisición de terrenos, ur. 

banizaclón de colonias, construcción de_ casas, suministrando asesor1a técnL 

ca y otorgando el subsidio mencionado en párrafos anteriores, en los prést!, 

mos hipotecarlos que benefician a los trabajadores. !J.. 

3. LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION COMO GRAN 
IHPULSORÁ DE LA VIVIENDA 

La Industria de 'ta Construcción, cumple con la Importante función de 

proveer de viviendas a la población, de locales y edlf lelos a la Industria, , 

comercio, Jos servicios administrativos. además que obras de urbanización,- ' 

riego del agro, et.e., desempeñando, un papel fundil!lental en el bienestar m!_ 

terial de Jos pueblos. /2 

La vlvlenda forma una parte del desarrollo de la Industria de la ·

Construcción que absorve en al to grado, los presupuestos del pafs; dentro -

de este panorama, la vivienda significa el 1.66 por ciento de.1 PNB (Produc-
• ' 

to Nacional Bruto), y aproximadamente el 27.4 por ciento del tot~I de lnve!. 

siones en con~trucclón, tanto del sector públ leo como del privado. /3 

/1 Rev: Mex. de la Constr. D 179, México, Agosto 1969 
72 Dr. Rodrtguez Amengua!, Presidente de la FllC, la. Convención de Ja' In

dustria de Ja Construcción, Enero 1958, Caracas, Venezuela. 
/3 Informe del 11 Congreso lntera. de Vlv. Caracas Ven., 11El CIHAC Una ex· 

perlencia11 , México 1969, Folleto. 
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La Industria de· la co·nstrucción está consituída por cinco grandes -

grupos de técnicos: 

1. Arqu 1 tectos, 

2. Ingenieros, estructuristas de Instalaciones, programación de si~ 

temas, 

3. Empresas constructoras, 

4. Fabricantes de materiales, y 

5. Financieros; 

cuy~ comunicación se encontraba interrumpida en el correr de los ailos y foe 

preciso estimularla. 

La Idea de efectuar congresos sobre Ja construcción, se formó· en lá

prime,ra convención nac:lona) de la Industria de la Construcción llevada a.e!,.. 

bo del 20 al 28 de· Enero de 1958, bajo los auspicios de.la Cámara VenezoJa• 

na de la Construcción en Caracas Venezuela. 

Con el Primer Congreso (se han efectuado siete), se planteó el· pri--

.mer ·contacto formal entre los constructores de distintos países para fanen~ 

tar el intercambio de puntos de vista sobre la situación de la construcción 

en el. Continente, Información, etc. De este Primer Congreso surgió el can~ 

promiso continental de crear la FllC, Federación lnteramericana de la lndu.!. 

tria de la Construcción, organización que agrupa a las cámaras de la cons-

tru~clón de la mayoría· de los países latino-americanos, cuya creación tuvo

lugar.del 3 al 7 de Noviembre de 1959 en Santiago de Chile, y se constituyó 

formalmente durante la c.elebraclón del Segundo Congreso efectuado del. 31 de 

Octubre al 6 de Noviembre de 1960 en la Ciudad Universitaria, México, D.F.

Su slogan es: 11La Construcción es la Industria del. Bienestar". 
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Durante Ja celebración de este Segundo Congreso, se trató el impor-

tantTsimo aspecto del 11Concepto de la Industria de la Construcción en e.I --

Continente Americano11
, y se dijo: 

11Que Ja Industria de la Construcción en el Continente americano es 

la actlvld,ad que combina recursos productivos para la obtención 'de bienes ... 

mater,ales y obras destinados al mejoramiento y al progreso de la comunidad, 

en cuya actividad ocupa el primer lugar respecto a la utilización potencial 

del trabajo humano, lo que compromete al máximo esfuerzo para perfeccionar• 

sus métodos, mediante la 1 lbre información e Intercambio de conocimientos -

tecnológicos, para alcanzar la más acentuada productividad. Que cumple lm

pprtante fun,ción social al poslbil itar, median'te sus obras, la eXplotaclón-· 

y transformación de los recursos naturales en beneficio del lndlvlduos11 ~ LL 

.(Ver Cuadro en la Hoja siguf.ente} 

... 

!l. Los Congresos de la FllC, 1958/1970, CNIC, México D.F., # 12, BlbJiote• 
ca del Constructor, México 1971. 
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PANORAMA ESTAV1ST1CO VE LA INOOSTRIA VE LA CONSTRl.ICCION; O.ISTRITO FE'OERAL. fl. 

Concepto 1960 1965 1968 Incrementos porc. anuales 
1960/1965 1965/1968 

r211l da ,ga1icw,,lgo1~ 7774 10061 10501 5.9 1.5 
Cuartos útiles 123920 1lt7993 199295 3.9 11.6 
Ballos 22944 2718o 41733 3.7 17.8 
Recamaras 41750 51026 68852 '4.4 11.6 
Otros 59218 69786 88710 3.6 9.0 
Superficie 

5,4 ~mi les de mtsl 6734 8409 9770 5.0 
e terreno 2.973 lto88 52.59 7.5 9.5 

cubierto por la obra .1223 1523 2202 4.9 14.9 
construida en todos los 
pisos 2538 2798 2309 2-.0 5,a 
ldlflc¡os Terminados se 7774 10061 10501 5,9 1.5 
@Gn IU USO, . 
111s fiablt1cl6n 5749 8061 8476 a.o 1.7 

Edlfs. de Dptos. y ve--
clndad. 1504 1388 1340 1 .5 1.2 
·Comerclos y despachos 429 466 457 1.7 o.6 
Establecimientos lnds. 65 89 94 7.4 1.9 
Otros 27 57 134 23.0 43,7 
Edificio! Tscmln1dos 
22r namoro de elsos 7774 10061 10501 5,9 1.5 
uno 3493 5191 5286 9.7 o.6 
dos 2559 3110 3347 4.3 2.5 

·tres 979 12%7 1114 5.5 3.6 
cuatro 278 213 312 4.7 1 s.,. 

. e foco 254 162 185 7.3 4.7 
: seis 108 68 107 7,4 19 .1 
· .siete o más 103 70 150 6.4 ' 38. J 

/1 ,_ Fuente: Departamento del Distrito Federal, Sección de Estadfstlca 

Revista Mexicana de la Construcción. Septiembre de 1970, México, D.F. 



Según estadísticas proporcionadas por la CEPAL, el grave problema de 

la Insuficiencia de viviendas se agudiza momento a momento, debido a la ---

gran explosión demográfica que vienen sufriendo los países lat ino-america--

nos. 

El Déficit aétual en Latlno-Pl!lérlca, fluctúa entre los 15 000 000 y 

los 19 000 000 de unidades de vivienda, no obstante que muchos de los go~-

blernos de estos países han empezado a elaborar o los tienen ya, programa·s

de construcción masiva de viviendas con el objeto· de construir el mayor nú-

mer'o de. vlv.lendas a un menor cosfo, ya que este es uno de los presupuestos

lndl spensables en· toda acc:fón masiva destinada a la co.nstrucción habitado• 

nal, así co111<»el del Financiamiento de la construcción, en el que los empr!_ 

'sarlos deben .. co_operar en .buscar soluciones adecuadas paralelamente a las 

fuentes gubernamentalés ó internacionales de flnanclamlento. 

La lmpor~ancla que la actividad constructora, entendida como todas·~ 
' ' ' 

aquéllas actividades Industriales.o de servicio cuyo fin es la construcción; 

aproximadamente representa el 20 por ciento del PNB manejado por él ocho. -

por ciento de la población económicamente activa. /1 
'· -

La Industria.de la Construcción en la República, está represen.tada -

por un importante organismo que es Ja CHIC, Cámara Nacional de la.Industria 

de la Construcción, que es una Institución pública, autónana, con personal! 

dad jurtdlca propia y con duración Indefinida. f.l Como organismos de la· -

CHIC, se encuentra el c. l .H.A. C., Centro lmpu lsor de 1 a Hab ltación. Asocla

c Ión Civil, que es una Institución no Lucrativa que actúa como Coml~ión de· 

Ja vivienda de Ja iniciativa privada organizada, y que coopera con los org!. 

/1 Revista Mexicana de la Construcción, No. 173, Febrero 1969, México. 
72 Artículo lo. 11Estatutos de la CNIC11

, Capftulo 1. 
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nismos gubernamentales·en la solución del problema habltaclonal. 

·Es un organismo que.concentra todas las soluciones que se han hecho• 

en favor de la vivienda 11Con objeto de que todo aquéllo que ha sido útil -

pueda ser aprovechado. Asf, los recursos intelectuales, económicos y pro-

ductivos de todo el País en general y en particular de cada reglón, serán -

aprovechados por constructores, lndus tr la les, financieros y pr9fes lontstas, 

para acelerar la producción de vivienda y facilitar al público la adqulsi-

ción de la misma" !J.. , facll ltando as,f, la resolución del ·problema habita-
\ 

clona!, lmportantfsfmo porque es consustancial con el desarrollo del país. 

Los miembros del c •. 1.H.A.c. pueden ser, según el Caprtulo IV 11MIEH- · 

BROS 11
, de Jos Estatutos de esta Organización: 

Cláusulas VIII, IX y X: 

A) Miembros de número o sostenedores. 

Aportan recursos econáiilcos. Forman la asamblea general con derecho 

a voz, y voto solo l,0s que estén al corriente en el pago de sus cuotas~ re

presentando cada uno ~n. voto. Las resoluciones se tOOlarán por mayoría de -

votos de. todos los presentes. Pueden ser: 

1. Las empresas, o.sociedades se harán representar por una persona autori

zada y lfgada al tema habltaclonal correspondiendo en todo caso, a cada ti-
miembro un voto, sea persona física o moral. 

2. Los organismos empr~sariales. 

3. Las personas Interesadas en los problemas de lá vivienda. 

L!. Boletfn de Ja Reunión Promotora del Programa Financiero de la Vivienda
dedicada al Estado de Guanajuato., 8 de Marzo 1969, C.l.H.A.C. 
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Para poder ser miembros, deben aceptar. los Estatutos y pagar las cuo 

tas que la Asamblea determine. 

B) Miembros Institucionales. 

Solo aportan experiencia y asesoría en los objetivos del C.l.H.A.C.; 

asisten a la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto, se hacen re-

presentar por persona autorizada y ligada al tema habitacional. Pueden 

ser: 

1. Instituciones ~cadémicas y ~ocentes como: Universidades. Tecno16glcos, 

Escuelas especializadas de': Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo, lngenfe-

rfa Hunlcipa't', etc. 

2. Sociedades.de Investigación o de servicio. 
"' ' 

3. Agrupaciones 
1

profeslonales' como Colegios de Arquitectos, e Ingenieros,-

Economistas, abogados; Asociaciones diferentes, etc. 

4. Organismos laborales C()lll(): Sindicatos de trabajadores, sociedades mu-

tuallstas, cooperativas de vivienda, etc. 

s. Agrupaciones empresariales c~o: Asociaciones de banqueros y aseguradg_ 

res, Confederación de Cámara Industriales y de comercio, Sociedades civiles 

de acción gremial, etc. 

6. Otros organismo~ Interesados en el problema. 

E.stados organismos para poder ser miembros deben: Sol !citar su. in-

greso por escrito y comprometerse a aportar trabajos y experiencias que en-. 

rlquezcan el caudal técnico, cultural e Informativo del C.l.H.A.C. 
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·e) Miembros lnalvlduales. 

Asisten a las asambleas en calid~d de observadores y ejercen derecho 

de opinión mediante.escrito dirigido al presidente del Consejo Directivo. -

Lo son personas dedicadas al estudio·, Investigación o promoción de vlvfen-

da, Urbanismo y construcción que lo sol !citen y aporten trabajos técnlcos·.

Para ser miembros, deben: 

' 1. Solicitarlo por escrito dando a conocer los datos que comprueben su in-

terés por el tema. 

2. Presentar curriculum vitae. 

3. Comprometerse a presentar trabajos o experiencias, por to menos una.véz 

al afio• 

4. Suscribirse a cualquf.era de las publicaciones que hace el C. l .H.A.C. 

5. Atender a los Uanad.os que los órganos directivos hagan en las tareas -

académicas y sociales del c.t.H.A.C. 

Los órganos de gobierno del C.l.H.A.C. son: 

l. La Asaml;ilea General de.Miembros de Número. 

11. El Consejo Directivo. 

111. El Comité Ejecutivo. 

IV. Un Consejo Técnico de Vigilancia. 

v. El Consejo Técnico CC?,nsultlvo. 

VI. Junta de Honor. 

VII. Comisiones de Trabajo. 

Una de las premisas humanitarias de la Industria de la Construcción-
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ha sido hasta ahora, el construir casa en número suflcente !1., de buena C,! 

lidad, adecuadamente distribuidas en todo el territorio nacional, ya se en 

colonias urbanas o en poblaclon,es rural~s que estimulen la vida en comun 1--

dad a partir del alojamiento famll lar~ 

Por lo visto, las areas urbanas son las prtvllegiadas con los siste

mas adoptados por la ln.dustrla de la construcción, pero vemos que para esas 

regiones a las que no llega el servicio profesional de la construcción se -

elabc1ró en 1955 por el B.N.tf.U.O.P.S.A., bajo un contrato de Investigación 

con la OEA, pUbl lcada por el Cent.ro ,Interamericano de vivienda de Colombia, 

11la Cartilla de Ja Vlvlenda11
1 que se hizo teniendo en.mente la cartilla de 

alfabetlzaci6n, gran logro del 1943; con el objeto de estimular la acción -

canunal en el planteamf ento de nuevas viviendas o en el mejoraml~to de las 

existentes, de educar a grupÓs que se organicen para edificar viviendas por 

el 'sistema de esfuerzo propJo, .ayuda mutua y dirección técnica¡ se canpone-

de ocho capttulos que se denominan: 

1. Generalidades 

II. Materiales de Construcción. 

111. Sistemas y elementos. ·constructivos. 

IV. El proyecto de la vivienda. 

V. Hoblllarlo y equipo. 

VI. Instalaciones. 

VI 1. Agrupamientos .de viviendas y saneamiento,. 

VIII. Costos y flnancfamlento. 

!1. Rev. Hex. de 1a Construcción. Agosto 1970#191, "Habitación y Urbanls 
mo11 • Méxl co, D.F. 
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Esta cartilla tiene la ventaja de su fácil manejo para los grupos --

del medio rural o semi urbano que se interesen por obtener su vivienda o --

por el mejoramiento de la misma. 11. 

Después de examinado todo·lo anterior, todos los empresarios mexica

nos debieran encontrarse conscientes de que el dar viviendas a los trabaja

dores además de representar una avanzada postura soclallzante, traería cano 

ventaja para la empresa el arraigo del trabajador a la misma, y el increme.!!. 

, to de su productividad. 

·¡ 

/..!. Soc. de Arquitectos Mexicanos. 11Cartil la de la Vlvlenda11
, México, Co.le 

glo Nacional de Arquitectos, de México. 1958. 
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CAPITULO V· 

LA,SOCIALZZACION VE LA V1V1ENVA'A LA 
LUZ' VE LOS SISTEMAS MAS AVANZAVOS 

·1. ISRAEL 

2. CUBA 



1. ISRAEL 

Examfnando los antecedentes del problema, nos remontamos al año de -

1948, cuando se crea el Estado Judfo llamado Israel al obtener Palestina su 

Independencia de Inglaterra, protectorado bajo el cual duró velntlseTs ---

ai'ios durante los que fueron construídas doscientas sesenta y cinco colo-

nias, la mayorTa tipo Klbuttz, por los ju~fos. !J. 

La guerra entre árabes y Judíos se Inició debido al rechazo del pró-

yecto de la Organlzacl6n de las Naciones Unidas, por parte de los primeros, 

de que se dividiera el Territorio en Estados árabes y judfos, de manera que 

tocaba: al Estado Judfo, una estrecha zona litoral que canprendfa los pun

tos de Halfa y Tel Avlv dejando al Estado Arabe Jafa y Acre; la mayor parte 

del Neguev una vasta extensión de tierra árida en el sur; Galilea oriental-

alrededor del Mar de Galilea, una pequeña área que comprendfa Jerusalem, y 

Belem quedarla bajo gobierno Internacional. 

Israel fue admitido en la Organización de las Naciones Unidas en el 

afio de 19li9, 

Duran~e la lucha provocada entre árabes y judíos, abandonaron - - -

800 000 árabes el pafs. y sus viviendas fueron ocupadas por los judfos que 

/1 Los kibuttz son sociedades anónfmas cooperativas, sus viviendas cuentan 
con todas las comodidades. Como tipo de colonia canunal, cooperativis
ta y voluntaria, comprenden cerca del cuatro por ciento de la pobla--
ción. 
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en enormes cantidades estaban inmigrando a Israel; sin embargo solo se dló

aloj001lento temporal al treinta por ciento de ellos ya que se tornaba cada· 

ves más difícil el estar atendiendo a diario a todos los necesitados •. 

Entre los Inmigrantes se encontraban judfos provenientes de los cam

pamentos de la Europa occidental, de los Balcanes, de la Isla de Chipre don

de muchos habían sido Internados por Inglaterra; muchos llegaron del Medio· 

Oriente y del Norte de Afrlca. 

En el primer año de Independencia Israel admitió 200 000 Inmigrantes, 

con ·10 que aument6 en un treinta por ciento su población; en 1949, en Har·· 

zo, el gobierno propuso un plan cua~rlenal de seis mil quinientas colonias· 

agrf colas. 

En 1950 admitió millares de judíos asiáticos de lrak y Yemen que se

acomodaron en aldeas, tiendas de campaña y en barracas, entre tanto el go-

blerno planeaba la forma de proporcionarles un alojamiento adecuado, perma

nente y un empleo. 

Ante esta situación no quedaba otr~ alte.rnatlva que construir vlvie.!!. 

das que constituyeron un elemento de lntegracl6n del Inmigrante y asi vemos 

como el factor neutrulizador de tensiones el SHIKUN, que es la unidad de vl. 

vlenda erigida por empresas públicas. 

La política seguida por Israel en materia dé vivienda es determinan-

. te en el programa de inversiones destinadas a la productividad; a 317 000\,

famlllas judTas que arribaron entre 1948 y 1964 al País., el gobierno les 

.proporclon6 187 000 viviendas de las que obtuvieron la propiedad en corto -

plazo. 
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En los primeros tiempos de Inmigración, Ja situación inflacionaria -

motivó el rápido aumento de Jos costos de producción, por lo que la p~sada

carga financiera de crear viviendas para el pueblo tuvo que ser afrontada -

principalmente por la Agencia Judfa• responsable de la Inmigración y absor

ción de Inmigrantes, y por el Gobierno que de los 5022 000 000 de libras --

que se invirtieron en la construcción de viviendas permanentes, aportó - -

4682 000 000 y el resto la Agencia Judfa que Invierte las sumas necesarias-

en equipar las colonias hasta que estas alcanzan Ja Independencia económicá, 

o sea, cuando de establecimientos de Inmigrantes pasan a. formar a formar 

parte de la Jurísdlcción del Ministerio de Agricultura. 

Del señalado tope, oficial de construcción de 15000 viviendas perma-~ 

nentes, la dlvl.slón de viviendas del Ministerio de T.rabajo hizo construir -

únicamente 10961 y se compraron 13000 casas metálicas con el resto del pre

supuesto y se instalaron en campos de tránsito. 

En el tiempo comprendido entre Jos años 1951 y 1952, se alcanzó el -

mayor número de viviendas permanentes construidas. De esta manera el plan-

programado por las autoridades abarcaba la Interrogante de dónde construir

viviendas para el núcleo de población que habitaba temporarlamente en los -

campos de tránsito con el método de la diáspora hacia los centros hlperpo

blados como~ Belt Shemesh, Hlgdal Haemek, etc. y colonias agrfcolas como:-

Patlsh, Eshtaol y Avltal. 

En 1964, las Importantes ciudades de Tel Avlv, Haifa y Jerusalem con 

taban solo con el 31% de la población que en 1948 las superpoblara. 

Se llamó Zonas de Fomento a ce,ntros tales como: Galilea, el Neguev-

y la Región de Jerusalem, porque en ellos se proporciona la vivienda a bajo 

costo y también se otorgan préstamos con grandes facilidades para promover

la construcción de fábricas y talleres, como ejemplo de este tipo de centro 
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se encuentra Klriat Gat, fundado en 1955 en el trano Tel Avlv - Blr·es-Seba 

de los ferrocarriles de Israel y que fue Impulsado hacia su autonomfa econ-ª. 

mica, en el se creó por el Ministerio de Trabajo una zona Industrial, el Hl 
nlsterio de Industria y Comercio concedió una parte del presupuesto de fo-

mento para Ja instalación de negociaciones Industriales, la Agencia Judía -

estableció colonias para cultivar nuevos productos, etc. 

Durante el lapso de surgimiento del Estado Israelí, uno de Jos pro--

blemas más Interesantes que se observaron fue el de proporcionar viviendas· 

a los trabajadores y así encontramos que en estos primeros tiempos fueron -

alojados en los campos de trabajo temporarios y visitaban a sus familiares-

solo unos cuantos dfas al mes, al paso del tiempo se fueron levantando clu-

dades, y tenem~ como ejemplo a Ciudad "Dlmona11 en la zona alta en. Ja que -

se Instaló a los trabajadores de las obras del Mar Huerto y de la compaftia-

de Fosfato del .Neguev¡ entre las más recientemente fundadas se encuentran:. 

Arad en el Neguev, Nord-or cerca de los yacimientos de gas natural y Car---

miel en la Galilea Occidental. 

De 194~ a 1949, los materiales de construcción escaseaban y contaba· 

Israel con más de un cuarto de millón de habitantes instalados en casas de 

canpaña¡ las autoridades tomaron estrictas medidas imponiendo limitaciones

ª la construcción de edificios de lujo a través de un sistema de permisos -

e impuestos, éstos últimos aun subsisten, no así los primeros ya que el ~ 

jetivo del gobierno es establecer niveles mínimos que se manifiesten_ en las 

viviendas construfdas en el marco de los programas para inmigrantes, pare·-

jas jóvenes y liquidación de barrios bajos. !'.l 

!'.l Krevine, David:· "Vivienda en Israel", 3a. Ed. rev., Jerusalem, 11 Crónl~ 
cas 11 , 1965, Israel de Hoy, No. 17, p. 28. 
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Todas las viviendas en un principio se entregaban a los Inmigrantes

Y a los nuevos granjeros, menos las del Histadrut, Confeder~clón General de 

Trabajo, y otros Organismos Profesionales. /1 

Hacia 1952 el programa original del gobierno denotó un cambio nota--

ble en lo que se refiere al ramo de las viviendas populares, ya que ofrecía 

en propiedad a los matrimonios sin vivienda propia, departamentos con 2.6 -

habitaciones, por la suma de 6000 Libras Israelitas /2 21600.00 M.N., -

cantidad de• la cu.al el cincuenta por <:lento se les concedía cano préstamo -

hipotecarlo con un bajo Interés y por un término razonable. 

En 1955 se inició el programa de ahorro para viviendas; los departa

mentos se construyeron con dlmens l ones de: 65 a 75 metros cuadrados, s l.en-

do su precio al costo, de 9500 LI c. 10500 LI, 3~200 H.N. a 37800 H.N. 

El sujeto de crédito para poder adquirir su vivienda tenía que espe

rar su turno luego de haberse inscrito mediante el pago de 1000 Li y deposl 

tar mensualmente 25 LI hasta cubrir por lo menos el sesenta por ciento del. 

costo de la misma. Este programa tuvo singular Importancia ya que su obJe-

to era el de atraer Inversiones y estimular el ahorro. 

En 1962, se cambian las condiciones del programa anterior, ya que la 

superficie de los departamentos se amplió hasta as metros cuadrados; el --

préstamo hipotecarlo se aumentó según fuera Ja locallzacl6n de la vivienda, 

a 6000 LI u 8000 LI; el programa de construcción ya fue financiado.por in--

versiones privadas, ,teniendo ahora que depositar el setenta y cinco por --

ciento del costo de Ja casa, recibiendo el veinticinco por ciento como pré!. 

/1 Opus cit., p. 10 
/2 El valor de la Libra Israelita en pesos mexicanos es de 3.62083 según -

Ja tabla de equivalentes publicada en el o .. o. 23 Sep. 1970. 
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tamo hipotecarlo. Dicho programa, financiado ya no por el gobierno sino -~ 

por inversiones privadas, opera pues solo para los que pueden pagar las cuo 

tas as 1 gnadas. 

En lo que al programa de viviendas para Inmigrantes se refiere, has

ta donde era posible se vendfan los departamentos con prés~arnos hlpoteca--

rlos en relación con las necesidades de los acreditados, o en caso de que -

no pudieran cubrir el precio de la vivienda, se les proporcionaban en arren 

damiento con muy bajos alqul'leres. 

El programa de construcción oficial, es ejecutado por contratistas -

entre los cuales uno de los más Importantes es la empresa Solel Boneh, de -

la Histadrut, también las empresas privadas colaboran con el gobierno, y 

asf vemos que éste sector construyó 180 3'70 viviendas entre 19~8 y 196~. 

alojando cerca de 631 000 personas. La Federación Nacional de Ja Construc

ción ha reconocido que la responsabilidad de dar viviendas a Jos Inmigran-

tes corresponde a las ailtorldades y aquéllas representan cada vez una menor 

proporción debido al Incremento natural de la población. 

En lo que se refiere a la industriá de la construcción se puede ob-

servar que es una de las ramas más importantes de la economfa Nacional, ya 

que aunque los adelantos de la técnica de la prefabricación sean asombro--

sos, un pafs no puede Importar el total de sus viviendas. En este marco 1,!!. 

dustrlal un promedio de más de 2500 adultos es adiestrado cada año, y obser. 

vamos que el Instituto de Productividad de Tel Avlv abrió recientemente un

Oepartamento de Construcciones, y se practican Investigaciones en el Insti

tuto Tecnológico de Haifa, que posee una División de Ingeniería Industrial, 

un Laboratorio de mecánica del suelo y una Estación de investigación de la 

construcción; así como.en el Instituto de Standars de Israel, el Instituto

de Investigaciones de la Construcción de Ja Asociación de ingenieros y ar--
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qultectos; el Instituto de Investigaciones climáticas y el Departamento de

lngenlerfa del Ministerio de Vivienda. Se establecl6 también, un Centro de 

Edlficaci6n que centralizará la Investigación en el campo de la construc---

ción. 

En 1963, el cincuenta y siete por ciento del total de las familias -

era propietario de su casa. 

y 1963: 

En el siguiente cuadro observamos Ja densidad por habitación en 1959 

Tamaño de vivienda 

Una habitación 

Dos habitaciones 

Tres o más habs. 

1959 1963 
% de Familias 

27.5 

49.0 

23.5 

17 

45 

38 

Huchos de los problemas de Integración social se encuentran en estu-

dio, por ejemplo el de .Ja prudente concesión de departamentos para permitir 

a Ja gente tener vecinos de su gusto, no Imponer diseños occidentales a In-

migrantes del Oriente. Sin embargo la necesidad de.reducir gastos super---

fluos y estirar al máximo los presupuestos, constituy~n la preocupacl6n prl 

mordial. 

Es probable por lo tanto, que cualquier cambio en la polftlca f lnan

clera se refleje en una ·disminución de las actividades del gobierno en mat:, 

ria de construcciones y el al lento dé las empresas privadas mediante el ---

aumento de facilidades crediticias. 
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Israel se encuentra actualmente entre los países que producen depar

tamentos de buena calidad a gran escala para vender a precios equivalentes

ª tres o tres años y medio de salario del trabajador y esto viene a ser el 

indice de un nivel cabalmente estimable de productividad en la construcción 

y un ejemplo marcado de socialización. 

2. CUBA 

11 un derecho más hemos creado: El derecho 

de cada familia a una vivienda decorosa, y -

as T se amp Ha y se de sarro 11 a el 1 dea r de ---

nuestra Revo 1 uc l 6n11 • 

FIDEL. f.! 

1959, a.1 Iniciarse la revolución cubana que proclamó el derecho a la 

vivienda como Imprescriptible e lnalfenable del ser humano, el déficit habl 

taclonal cuantificado tanto por la no existencia de las viviendas como por 

el que tuvieran las condiciones de bohfos, barracas, etc., alcan~ó en el -

área ur.bana el cuarto de millón y en lo rural, casi el medio millón de vl-

viendas y se le atribuyó al Estado la responsabilidad de solventar este dé

ficit; y asf tenemos que la Ley No. 26 de Enero de 1959 se emitió con el -

objeto de detener los arrefrenados abusos producto del régimen de arrenda-

mientas urbanos de la época pre-revolucionarla de tal manera que Jos desal.2_ 

jos de las faml 1 las que las habitaban fueron suspendidos• 

11Ley ·No. 26, de 26 de Enero de 1959, que suspendió por 45 días la e~ 

pulsión de las familias de sus viviendas mediante juicio de desahucio. 

f.! Periódico 11Revolución11
, de 17 de Octubre de 1960, La Habana, Cuba. 



11Suspender durante un ·perfodo de 45 dfas naturales, los lanzamientos de fin 

cas urbanas dedicadas exclusivamente a viviendas". 

ARTICULO 2o. 

11Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan a lo

dispuesto en la presente Ley, que comenzará a regir a partir de su publica

ción en la Gaceta Oficial de la República11 • 

POR TANTO: Mando que se cumpla y ejecute la presente ley ~n todas sus par

tes: 

Dada en el Palacio de Ja Presidencia en La Habana, a 26 de Enero de 1959". 

Otra ley, la número 86 exped 1 da e 1 17 de Febrero de 1959, 11Ai'lo de 1 a 

Llberaclón11
, trató de dar solución al problema de la vivienda a .la vez que

intent6 desaparecer el vicio del juego, tan acendrado en esa época, al su-

prlmir en definitiva la Institución "De la renta de la Lotería Nacional de 

Cuba", creando en su lugar, un Organismo autónomo de carácter netamente so· 

cial, ·el "Instituto Nacional de Ahorro y Vivienda" que invlrtl6 los fondos

de la extinta Institución, a manera de ahorro popular en.la construcción -

efectiva de viviendas para el pueblo, y asr observamos que de 1959 a 1961,

construyó 8533 apartamentos y como ejemplos muy importantes de sus objeti-

vos cumplidos, se encuentran: El conjunto habltacfonal 11La Habana del Es

te", con 2047 viviendas localizado en el otro lado de la Bahía de La Haba-

na. V como base de un muy importante proyecto, ejemplo de desarrollo urba

no, se encuentra el conjunto -habitaclonal del 11Dlstrlto José Hartí11
, que se 

está llevando a cabo y éstará conclu1do en 1973, que tiene progra~ada la -

construccl6n de 8874 viviendas y la éllminac16n de otras 36q7 Insalubres, -

contando para ello con la Insuperable ayuda que les presta la Planta de -

construcciones prefabricadas que fue donada a Cuba por la Unión Soviética 'y 
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que cuenta con una capacidad de 5000 viviendas anuales, inaugurada en sep-

tiembre de 1965. 

"Ley No. 86 de 17 de Febrero de 1959, que creó e 1 11 Inst1 tu to Nac lo-

na I de Ahorro y Vivienda" (INAV). transformando el vicio del juego en un m! 

canlsmo para obtener fondos a fin de dar solución al problema de la vivien

da. 

ARTICULO to. 

"Suprimir total y definitivamente la "Renta de la Loterfa Nacional de Cuba". 

ARTICULO 2o. 

11Crear en su lugar un organismo autónomo "Instituto Nacional de Ahorro y VJ_ 

vlenda11 ; que tendrá los siguientes objetivos: 

a) Ahorar al pueblo lo que hasta hoy se Invierte en juego. 

b) Invertir los fondos que puedan allegarse mediante este plan y cuantos -

más puedan movilizarse para la solución definitiva del problema de la vl--

vienda en nue~fro país; terminando así con el lucro y la explotación en es

tos dos aspectos de la vida nacional. 

c) Hacer que las capas medias y humildes de la población alcancen los ben!_ 

flclos de la actividad credlticfa. 

d) , Promover otras Inversiones de beneficio nacional a medida que este Org!_ 

nlsmo logre el cumplimiento de sus fines". 

ART 1 CULO 30. 

11EI Instituto Nacional de Ahorro y Vivienda, emitirá bonos con las caracte

rísticas dispuestas en esta Ley, en sustitución de billetes de lotería, con 

sus correspondientes serles". 
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ARTICULO 4o. 

"Se e.fectuará semanalmente un sorteo entre los adquirentes de dichos bonos 

Y se otorgará un premio de $ 100 OÓ0.00 pesos L!. y mil premios de 100.00 

cada uno". 

ARTICULO So. 

"Los adquirentes de bonos no premiados podrán recuperar su valor de acuerdo 

con la siguiente esca.Ja: 

Del valor el lf0% Si no ha transcurrido 1 allo desde la fecha del sorteo -
correspondiente. 

Del valor él 50% Después del lo - y mientras no pasen dos sor 
teos correspondientes. -

Del valor el' 60% 11 11 2o - y mientras no pasen tres 
sorteos correspondientes. 

Del valor el 75% 11 11 3o - y mientras no pasen cuatro-
sorteos correspondientes • 

Del valor .el 90% 11 11 4o - • y mientras no pasen cinco -
sorteos correspondientes. 

110 % después de 5 años de la fecha del sorteo correspondlente, y después-

de este quinto año, si el tenedor desea conservar el bono, devengará cada -

año el 3% del valor adquirido; después de siete años, si desea conservarlo, 

percfbirá el 4% cada año por Intereses. 

El valor de los bonos será fijado por el Director del Instituto pre

v lo 1 nfonne que so li el tará del Ministro de Hacienda". 

Ll El valor del peso cubano en pesos mexicanos es de 12.50000, O.O. de 23 
de Septiembre de 1970. 
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ARTICULO 60. 

11Todos Jos bienes muebl,es, irvnuebles, derechos reales, efectivos, valores,-

efectos pObllcos, y todas las demás pertenencias de cualquier Tndole de la 

Renta de la Lotería Nacional, se transfieren a partir de la promulgación de 

la Ley, al Instituto Nacional de Ahorro y Vivienda que se crea, integrando-

así todos esos bl enes; e 1 patr lmoni o in i el al de di cho Organi smo11 • 

Los artfculos del 7o. al 31, tratan aspectos administrativos del lns 

tltuto en lo que se ref lere a los bonos. 

ARTICULO 32 

11El Instituto Nacional de Ahorro y Vivienda creará el Departamento de Cons-
i 

trucción de viv.lendas para las, clases populares, cuyo objeto será: la edi-

ficación de cas.as, de viviendas modestas, e invertirá en ellas preferente-

mente el caplta.l acumulado por la venta de bonos con un Interés no superior 

al 5% anual". 

ARTICULO 33 

11Con esa f 1 na U dad el .1nst1 tu to podrá obtener y concertar préstamos con un-

1 nterés inferior a 1 5% anual 11
• 

ARTICULO 34 

11Todos los apartamientos o casas de viviendas que se edificaren por medio -

del Departamento de Construcción de viviendas, pasarán a ser propiedad de -

Jos inquilinos mediante el pago del Importe del alquiler que se establecle-

re~ cuya cuantía deberá fijarse para amortizar el capital e intereses en un 

término aproximado de 10 años. El tenedor de bonos reintegrables al 100% -

podrá emplearlos en el pago de los intereses o de las· amortlzaclones 11 • 
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ARTICULO 35 

"En nlngún caso el Instituto podrá obtener lucro al percibir los alqulle--

res, limitándose a obtener mediante su cobro, exclusivamente el Importe de 

Ja amortización del capital Invertido, el de Jos Intereses correspondientes 

y el de los gastos generales del Departamento". 

Disposición Final: Se derogan todas las disposiciones legales y reglamen

tarlas que se opongan a lo dispuesto por la presente Ley. 

POR TANTO: Hando que se cumpla y eJeéute la presente Ley en todas sus par-

tes. 

Dada en el Palacio de Ja Presidencia en la Habana, 17 Febrero de ---
\ 

1959, Año de la Llberacl6n11
• 

Otra Ley, la No. 691, de 1959, anterior a la Reforma, regula dos im-

portantes Instituciones: 

a) La de Ja compra venta de terrenos urbanos vados, que se dlct.ó como me

dida contra la excesiva especulaci6n de los llamados repartos urbanos regu

lando Jos precios de aquéllos con el fin de erradicar por completo esa des

carada especulación de precios,. siendo la Ley No. 892 de 1960 Ja que deter

minó que nunca pudieran ser superiores a Ja cantidad de 4.00 pesos por me--

tro cuadrado. 

b) La de Ja venta forzosa que trataba de que en el caso de que alguna per

sona man'tuviera un solar yermo completamente ocioso, yendo en contra del -

Interés social que debe privar; otra persona que compruebe que lo n~cesita 

puede exigir le sea vendido a precio·oficlal. 

Otra Ley, también destinada a frenar los abusos que se produjeron *-

por el régimen de locaciones urbanas de la época prerevolucionaría, al re-
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bajar el precio de dichos arrendamientos, fue la No. 135 del 10 de Marzo de 

1959 que permitió que el alquiler dejáse de acaparar la tercera parte del -

salarlo de Ja mayoría de los trabajadores y consecuentemente desapareció la 

figura del desahucio. 

"ley No. 135 'de 10 de Marzo de 1~59, que establece la rebaja del 50% 

en precio de los arrendamientos de Inmuebles urbanos inferiores a t00.00 

mensuales; del li0% en los demás de 100.00 e inferiores de 200.00 y del 

30% en los·demás casos. 

Por Cuanto: Es deber y atribución del Gobierno revolucionario procurar el

bienestar social del pueblo, especialmente en lo que concierne a las necesl. 

dades básicas del mismo, entre las que se encuentra la vivienda, 

Por Cuanto: Los pagos por concepto de alquiler representan una de las may2_ 

res partidas de. egresos en el presupuesto faml llar. 

Por Cuanto: El nivel de alquileres de vivienda~ es alto en nuestro pafs -

comparado con los existentes.en otros países resultando gravosos los pre---

clos de arrendamientos hoy prevalecientes en Cuba, especialmente en lo que-

concierne a los sectores de la ciudadanía de bajos y medianos Ingresos rea-. 

les disponibles de Jos Integrantes de esas clases. 

Por Cuanto: La Intervención del Estado en materia de regulación de alquil!_ 

res de viviendas debe beneficiar de manera más acentuada a las familias de 

más bajos ingresos, pero tendiendo slmultaneamente a amortiguar el impacto-

de dicha rebaja en cuanto a los propietarios de menos recursos. 

Por Cuanto: Al disponerse una rebaja en el precio de los alquileres se 11-

beran fondos destinados a la atención de gastos corrientes, elevándose la -

capacidad adquisitiva de las clases trabajadoras y media, con lo que se pr2,_ 
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plcia no solo la posibilidad de atender más éfllpliamente a otras necesidades 

esenciales a la vida, sino también estimula la tendencia al ahorro por me-

dio del cual habrá de lograrse la capitalización necesaria para acelerar e 

Incrementar el proceso de desarrollo nacional. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le están ponferldas al Consejo de

Ministros' este ha acordado y yo he sancionado la siguiente Ley

No. 135. 

ARTICULO 1 o. 

11 Los alqul leres de las viviendas construfdas con anterior Idas a la presente 

Ley, se rebajan: 

t.- En un 50% los que no excedan de-------------------~ $100.00 mensuales 

2.- En un ~0% los de más de 100 y que no excedan de ----- 200.00 

3,- En un 30% ios mayores de -------------------~------- 200.00 

ART 1 CULO 3o. 

" 
ll 

11Se entenderá por vivienda para Jos efectos de la rebaja de alquileres dls

puesta en el artfculo primero, La totalidad de cualquier finca o parte, en 

la que bajo contrato de arrendamiento: 

a) Habite realmente o tenga su residencia permanente una persona con o sin 

faml Ita. 

b) Se encuentre danlciliada una Institución benéfica, piadosa, cultural, -

de recreo, artistlca, relÍgiosa, cl.entíflca o cualquiera otra entidad de na 

turaleza análoga que no persiga fines de lucro. 

c) Las casas de pisos y las casas de apartamientos. 
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d) Las calles, ciudades o casas de vecindad o de lnqulllnatd'. 

ARTICULO 5o 

"Las personas naturales arrendadoras. que después de aplicar a sus Ingresos

por alquileres de viviendas la escala de rebaja establecida en el artículo

prlmero perciban menos de $ 150.00, podrán ajustar los alquileres que co--

bran a una cuantía tal que dichos Ingresos resulten ser de $ 150.0011 , 

ARTICULO 70. 

"Las viviendas de todas clases que se construyan dentro de los dos ailos si

guientes a la promulgación de esta Ley, y que llenen los requisitos que se 

establecen en el artfculo octavó, gozarán durante 10 ailos de las exenciones 

tributarlas siguientes: 

1. Del Impuesto territorial que afecte a la propiedad Inmueble y de cual-

quier otro Impuesto o contribución sobre las f Incas urbanas a favor del Es

tado, la Provincia o el Municipio. 

2. De todo Impuesto sobre la expedición de 11cenclas para construcción de

.edificios". 

ARTICULO 80. 

"Para disfrutar de las exenciones de Impuestos y contribuciones a que se r!_ 

flere el art1culo séptimo, es requisito lnd'rspensable que las construcclo-

nes queden canpletamente terminadas y declaradas habitables dentro de los -

dos ailos siguientes a la vigencia de esta Ley, y que la habite el propleta

rlo11. 

ARTICULO 11 o. 

11 Se dec Jara de ut 11 idad púb U ca y neces l dad nacl ona 1 la presente Ley, por-.: 
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que la rebaja de alqul !eres que se dispone tiende a resolver en forma emer

gente, el grave problema del alto costo de la vivienda urbana en nuestro -

paTs, y elevar la capacidad adquisitiva de las clases trabajadoras y media

cano ~ondlción Indispensable para acelerar el proceso de desarrollo económJ_ 

co de 1 país11 • 

ARTICULO 120. 

"Se derogan las leyes y demás disposiciones en vigor en cuanto se. opongan a 

lo dispuesto en esta Ley. 

Por Tanto: Mando se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus· partes. 

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los 10 días -

de 1 mes de Marzo de 195911
• 

Ahora bien, Ja Ley de la Reforma Urbana que forma parte de. la ConstJ_ 

tuclón cubana y considera el derecho a la vivienda cano esencial del ciuda

dano, viene a detallar la solución a este problema de Ja vivienda; es publJ.. 

cada eJ día t4 de Diciembre de 1960. 

11Por Cuanto i 11: Sobre la Inversión serla y planificada del Estado, han -· 

de asentarse definitivamente las soluciones del problema de la vivienda en 

los pa1ses subdesarrol lados11 • 

11Por Cuanto# 12: De modo efectivo, el Gobierno revolucionario, consciente 

de la tarea a cumplir en el céifllpo de la vivienda, ha creado Instituciones -

y emprendido planes que le permitan seguir el ritmo de la demanda de espa-

clos urbanos habitables de acuerdo con el desarrollo económico naclonal 11
• 

ARTICULO to. 

"Toda fami 11a tiene de.recho a una vida decorosa. E:J Estado hará' efectivo -
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ese derecho en tres etapas: 

Actua·l Viabilizando la amortización de Ja casa que habite cada

fami l 1 a con lo que actualmente paga por renta en un pe-

rf odo que no será menor de 5 años ni' mayor de 20. fijado de acuerdo con el-

año de construcción del inmueble, convirtiéndose así en propietaria. 

Futura lnmf,diata - El Estado con los recursos provenientes de esta Ley, y -

con otros recursos acometerá la construcción masiva de -

viviendas que serán cedidas en usufructo pennanente mediante pagos mensua-

les que no podrán exceder del 10% del Ingreso familiar., En usufructo gra--

tul to y permanente son cedidas a cada familia las viviendas construfdas off 

clalmente. Huchas personas disfrutan ya del usufructo permanente y gratui

to de sus viviendas, entre ellas los Obreros de vanguardia, cosech~dores de 

~iil'ia, sobre todo los que habitan en las zonas rurales. 

futura Mediata - El Estado con sus propios recursos construir& las vl.vlen. 

das que cederá en usufructo permenent~ y gratuito a cad~ 
faml lla. 

ARTICULO 2o. 

11Se proscribe el arrendamiento de Inmuebles urbanos y cualquler otro nego-

cio o contrato que Implique la ces16n del uso total o partlcal de un Inmue

ble urbano. Solo el Estado puede dar propiedades en usufructo". 

ARTICULO l¡o, 

11será lfcita no obstante. la cesión de uso mediante precio, de: 

a) Habitaciones en hoteles, moteles, casas de huéspedes, casas de dormir -

y similares, 
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b) Cabai'las, apartamientos o casas en lugares de veraneo, bal,nearios, o en

lugares de descanso, siempre que dichos arrendamientos se pacten por d1as -

semanas o temporadas y no se conviertan en vlvlendas permanentes. Estos -

precios serán determinados por el INlT, Instituto Nacional de la lndustria

Turistica, Organismo al cual deberán ser elevados los contratos para su rec 

ti f lcación o ratlf l caclón11
• 

ART 1 CULO So. 

11Se declaran nulos y sin valor ni efecto alguno los contratos de arrenda--

mlen~o de.fincas urbanas que existan a la publicación de la presente Ley en. 

la Gaceta Oficial .de Ja República. 

Se declaran nulos y sin valor ni efecto alguno los contratos de subarrenda

miento de Inmuebles urbanos que existan a la fecha de la publicación de la

presente ley, excepto los casos a) y b) del artículo ~o. 

Todos los contratos vigentes a la fecha de la L~y se declaran nulos.· .Se -

prohibe term~nantemente el arrendamiento de Inmuebles urbanos". 

ARTICULO 70. 

"Se crean con caracter de temporal, 7 Consejos provinciales de la Refonna -

Urbana¡ con carácter de permanente 1 Consejo Superior de la Reforma Urba~

na, para el conocimiento de todas las cuestiones de naturaleza.civil o so-

clal que or.lgine la apllcac16n de esta Ley y que se encuentren_ relacionadas 

con los contratos de compra-venta cuyo otorgamiento se ordena. El Consejo

Superior de Ja Reforma Urbana está Integrado por tres funcionarios, uno de 

ellos con el carácter de Presidente del Consejo, designados por el Preside!!. 

te de la República; el Consejo sustanciará los recursos de alzada que se e!_ 

tablezcan contra las resoluciones de los consejos provinciales y resolverá

los casos de Impago previstos en esta Ley. Podrá constituir otros consejos 

127 



1 
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provinciales en exceso de los que crea esta Ley, señalando los límites de -

su cc:mpetnecla territorial respectiva. 

Los Consejos Provinciales que se crean funcionarán¡ uno en cada ca-

pltal de Provincia. y estarán fonnados por tres miembros, siendo uno de ----

ellos Presidente del consejo y serán designados por. el Presidente de la Re

pública; dos funcionarán en La Habana, turnándose entre ellos los asuntos -

que se presenten. 

Los miembros de los Consejos tanto Superior de la Reforma Urbana co

mo los provinciales, tendrán para todos los efectos, la condición de funcl.!:?_ 

narlos públicos y no devengaran por su desempeño remuneración alguna, sien--
• ! 

do designados por resolución presidénclal. 

Los miembros de las fuerzas armadas serán considerados cano auxilia~ 

res de los consejos que crea esta Ley. Deberán resolver las cuestiones co-

rrespondlentes dentro del término de un año natural contado a partir de la

fecha de .su constitución, llegado el cual se dlsolverán11 • 

ARTICULO 80. 

11Todo propietario de un inmueble urbano deberá declarar bajo juramento ante 

el correspondiente consejo provincial de Ja reforma urbana, los Inmuebles -

de que sea propietario y por los que re.clba renta. El ocupante de todo In

mueble urbano declarará bajo juramento ante et Consejo provincial que co·--

rresponda, las c:ircunstanctas relativas al hecho de la ocupación". 

ARTICULO 240. 

Segundo párrafo. 11 Los propietarios de las llamadas cuarterfas que eran vl 

viendas formadas por una sola habitación sin baño ni ninguna otra comodi---

dad, habían explotado en forma particularmente aproblosa el negocio del ---
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arrendamiento, por elfo la Ley los sanciona a la pérdida de la propiedad -

s i n i ndemn 1 zacl ón11 • 

ARTICULO 250. 

11La prop 1 edad de 1 os inmuebles destinados a 1 as 11 amadas c r udades, casas de 

vecindad, cuarterta, o solares,, se transferirán al Estado sin que los pro-M 

pletarios reciban cantidad alguna en concepto de precio". 

ART 1 CULO 260. 

11Las canti.dades que los ocupantes de locales o habitaciones a que se reffe-
, 

re el arttculo 25, paguen a partir de la promulgación de esta Ley, se:comp.!!_ 

taran como pagados a cuenta de la viviendas propia que oportunamente se les 

construya'.'· 

ARTICULO 270. 

11El Estado dará solución definitiva al grave problema social que significan 

los 1l<Vt1ados "barrios de Indigentes", en el plazo más breve posible, em---

pleando a ·ese fin los Ingresos producto de esta Ley11 • 

ARTICULO 290. 

11 Los Inmuebles que resulten transmitidos en virtud de las disposiciones de-

la presente Ley, no podrán ser permutados, cedidos, vendidos ni traspasados 

en forma alguna por sus nuevos adquirentes, sin. previa y expresa autoriza--

ción del Consejo de Ja Reforma Urbana, y en tal caso, forma y condiciones -

que éstos señalen. En estos casos el Estado tendrá derecho del tanteo, pu

diendo adquirir el Inmueble en los mismos términos en que se hubiere .ofrecí 

do al canprador. 

Los Inmuebles urbanos que se destinen a vivienda son Inembargables. 
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Se prohibe a partir de la vigencia de esta Ley, la constitución de -

gravámenes sobre fincas urbanas. Serán nulos los contratos celebrados con 

lnfracci6n de 1o dispuesto en e1 presente artículo y su incumplimiento po-

drá con! levar en cada caso, el Juicio de los Consejos de Reforma urbana, la 

pérdida de los derechos del titular responsable de la Infracción. 

Se establece una pensión vitalicia para los expropletarios cuando -

tengan incapacidad para trabajar". 

Después de haber examinado todas esta!, disposiciones legales, el pa

norama es el sig,'Jlente: 

111. Una parte apreciable de la población, que pagaba por sus viviendas al

dictarse 1a le~ de Reforma Urbana, vive ya en casa propia o la est~ adqui-

rlen_do mediante una pequeña amortización mensual". 

112. Otra parte de la población que ha estado recibiendo sus viviendas des

de Mayo de 1961, paga por concepto de renta solo el 10% de su Ingreso fami

lfar, (lo que representa una cantidad incomparablemente Inferior a lá tasa

de alquileres _de cualquier país capitalista}". 

11 3. Otra parte vive ya en usufructo gratuito y permanente". 

Con todo esto, el problema de la vivienda en Cuba ha dejado de ser -

la pesadilla que fue en el pasado, y esto es facil ccmprenderlo después -de

considerar las condiciones del modesto nivel de pago por _las viviendas, las 

prioridades en la entrega de viviendas según las necesidades, la supresión

de los desahucios y el esfuerzo que el Estado lleva a cabo en la construc-

ci6n de viviendas en las zonas rurales, así como los planes para la elimina 

ci6n de las cuarterías y de los barrros de indigentes. 
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C O N~C L U S I O N ES 

1. Los derechos sociales entre los ~uales, con cariz económlco,se encuen

tra el de la vivienda, y que garantizan la convivencia humana, fueron

formulados para reparar las Injusticias cano objetivo fundamental del 

derecho, en virtud de la socialización del mismo. 

z. Marcan claramente el fin soclallzante de la,vfgente Ley, en materia de

vivienda, los criterios reguladores previstos en la exposición de motl 

vos de Ja misma Ley, y tales son: 

11e1 de superar el nivel de vida de los trabajadores y st.Ís familias re!_ 

1fzando1o en la medida en que las posibilidades de las empresas y la -

necesidad de su crecimiento lo permitan, y encontrando la fórmula que

a la vez que armonice los derechos del trabajo con los del capital; -

no constituya un obs tácu 1 o grave para e 1 desarrq 110 y e 1 progreso' de -

la Industria nacional". 

;. Observamos como la Ley del Trabajo vigente ha venido a provocár un in

cremento palpable en Ja capacidad de pago del trabajador al aumentar -

sus prestaciones sociales; más aún así, debemos propiciar la aplica--

clón de la disposición aplicable al sector empresarial acerca de pro-

porcionar viviendas a los trabajadores como medida de integración so-

cla J. 
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~. En los núcleos de población con subempleo o sub~cupación de escasos In 

5. 

1 -

gresos es donde el problema de la vivienda se ª'udiza, debido a que no 

se encuentran protegidos con un contrato de trabajo que asegure sus in 
1 -

gresos en una forma adecuada y p~rmanente. Así/, para que la soclallz,!_ 

dón de la vivienda sea efectiva, ~eben los or~anlsmos oficiales dedi-
• ! 

cados a esta cu~stion, tener dentro de sus fin~s el del suministro de 
1 

vlviendas, pero ya no por parte de los patronef sino por el Estado mi!_ 

mo, al alcance de todos los trabajadores no su~etos a un contrato de -
. 1 

trabajo, con base unlcamente en el hecho de corsiderarlos sujetos de -

crédito, ya que este problema de la vfvienda jlunto con Jos de aHmen--
1 

tos y vestido, son de subsistencia personal y ¡colectiva. 

1 

Como resultado del notable Incremento.de la pbblación económicamente -
1 . 

activa considerada como objeto del suministro/ de viviendas señalado --
/ 

por la vigente Ley del Trabajo, que viene a s
1
er del total de la pobla-

clón el 15%; y de su situación deprimente el el 75% de Jos casos en· -

lo concerniente a habitación, se presentó Ja
1
cuestión de la vivienda -

con proporciones de caos a los ojos del legi$1ador, por 1o que este -
1 

procuró al tratar de aliviarla, dar la pauta¡ para alcanzar un grado i~ 

portante de socialización consagrando en est~ aspecto de la vivienda,-
/ ' 

mayor faci lldad a los trabajadores que Ja qlie otros estatutos comp~en-
1 

1 

dieran. 

6. Como garantía para el cumplimiento de la ob'igaclón de proporcionar v.L 
1 

vlendas a los trabajadores por parte de los/ empresarios, debe incluir-

se en los contratos colectivos de trabajo, ,~ún en contra de la opinión 
1 

de los empresarios, el derecho a la vlvlenqa de los trabajadores. 

1 
1 

1 
1 

! 
1 

1 
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7. El Problema de la vivienda desde 1917, fue tratado por el Constituyen-

te, afrontándose de la manera en que lo pennltleron las condiciones de . . 

la vida, por el gobierno o por Ja iniciativa unilateral de los empres!. 

rlos y en 1970 el legislador estimó posible reglooientar la dlsposlc16n 

constitucional, dando las bases para su cumplimiento, y un plazo de·--

3 anos para que se fonnule.n los convenios al respecto por parte de em-

presar! os y trabajadores. 
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